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I. NORMAS GENERALES  
 
 
1.  NATURALEZA, CONTENIDO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS    
 
Art. 1.   Objeto de las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
El Presente Documento de Normas Urbanísticas desarrolla los contenidos establecidos en la 
Ley de Urbanismo de Castilla y León, 5/1999 LUCyL y en su Reglamento de Urbanismo, RUCyL, 
(Decreto 22/04 del 29 de enero).  

Se trata de una redacción de unas nuevas Normas Urbanísticas Municipales, afectando a la 
totalidad de los terrenos del Término Municipal de Burgohondo, en un municipio sin 
planeamiento de rango local.  

El Ayuntamiento de Burgohondo es competente para aprobar inicial y provisionalmente sus 
Normas Urbanísticas. Una vez aprobado definitivamente las Normas serán públicas, 
inmediatamente ejecutivas y de aplicación obligatoria.  

 

 

2. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DERIVADOS DE LAS 
NORMAS.  

 
Art. 2.   Documentos de la Adaptación de las Normas Urbanísticas.  
 
La ordenación urbanística definida por las Normas Urbanísticas se articula a través de los 
siguientes documentos: 

a) Memoria justificativa.  

b) Normativa Urbanística.  

c) Planos de Ordenación Urbanística.  

d) Fichas de Sectores.  

e) Catálogo. 

f) Estudio económico y financiero.  

Son también documentos de las Normas los elaborados como información urbanística, 
complementarios a los de ordenación.  

 

Art. 3.   Contenido  
 
El documento de las Normas Urbanísticas recoge con precisión las condiciones de la 
ordenación en el suelo clasificado como Urbano, Consolidado y No Consolidado, como 
Urbanizable, Delimitado y No Delimitado y como Rústico, en sus distintas categorías.  

Para su cumplimiento, gestión y desarrollo, la Adaptación del Normas Urbanísticas delimita 
Sectores en Suelo Urbano No Consolidado  -que se desarrollarán en su gestión mediante 
Unidades de Actuación- y Sectores en Suelo Urbanizable Delimitado –que desarrollarán en sus 
ámbitos instrumentos de  Parcial- para los cuales las Normas Urbanísticas definen las 
condiciones de ordenación general.  
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Se definen como Condiciones de Ordenación General para todo el término municipal las 
reglamentariamente exigibles, esto es: la clasificación de suelo, la localización, calificación y 
dimensionado de todas las dotaciones urbanísticas y servicios básicos, la catalogación de los 
bienes arquitectónicos y arqueológicos, y las determinaciones establecidas para los sectores 
de suelo urbano no consolidado y urbanizable delimitado, recogidas en las fichas 
particularizadas y en los planos de Ordenación de escala 1:5000, que incluyen todo el viario 
estructurante.  

Se definen como Condiciones de Ordenación Detallada para cada parcela en suelo urbano 
consolidado, la asignación de usos, aprovechamiento y tipología edificatoria, mediante la 
calificación por ordenanzas de edificación. En los sectores de suelo urbano no consolidado y 
urbanizable delimitado se definen ocasionalmente condiciones para establecer la ordenación 
detallada que comprenden la calificación urbanística por parcelas, con la asignación de 
aprovechamiento medio y ponderaciones de los usos, la localización cuantificada de todas las 
reservas de suelo para servicios urbanos, viarios y espacios libres públicos, cesiones 
dotacionales, instrumentos de gestión y plazos para cumplir los deberes urbanísticos.  

 

En planos a escala 1:10.000 las Normas Urbanísticas definen la estructura territorial del 
término, clasificando todo el suelo municipal, en suelos rústicos, urbanizables y urbanos y 
estableciendo los Sistemas Generales, Infraestructuras y suelos de reserva. 

En planos a Escala 1:5.000 las Normas Urbanísticas definen la estructura urbana, 
estableciendo el sistema viario y de espacios libres y definiendo las condiciones generales de 
ordenación vinculantes en los suelos clasificados como urbanos y urbanizables.  

En planos a Escala 1:1.000 las Normas Urbanísticas definen la ordenación pormenorizada del 
Suelo Urbano Consolidado, estableciendo tanto las condiciones de ordenación vinculantes de 
obligado cumplimiento y derivadas de las condiciones generales, como las condiciones 
meramente indicativas, que las Normas establecen para facilitar el desarrollo urbanístico 
coherente en cada caso.  

En Fichas para cada Sector, en Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable Delimitado, se 
establecen las condiciones particulares de ordenación y de gestión que corresponden a 
cada unidad de desarrollo. También se incluyen fichas particularizadas para las actuaciones 
aisladas en suelo urbano. 

 

 

3.  RÉGIMEN JURÍDICO Y DISCIPLINA URBANÍSTICA 
 
 
Art. 4.   Vigencia de las Normas Urbanísticas. 
La vigencia de estas Normas Urbanísticas, una vez aprobado definitivamente, será indefinida. 
Se recomienda su revisión en los supuestos previstos en este documento o cuando hubiesen 
transcurrido 10 años desde el comienzo de su vigencia, salvo acuerdo contrario derivado de 
las circunstancias que lo exijan.  

 
Art. 5.   Actualización de las Normas Urbanísticas y Revisión de plazos  
Una vez transcurridos los cuatro primeros años de vigencia de las Normas Urbanísticas, 
deberán aprobarse la actualización de aquellos plazos y condiciones programadas para el 
desarrollo de algunos sectores de suelo Urbano y Urbanizable. Se podrán desclasificar 
aquellos terrenos o sectores que no hayan ejercido su derecho dentro de los plazos señalados.  
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Art. 6.   Modificación de las Normas Urbanísticas  
La alteración de elementos de la ordenación y de la normativa que no implique un cambio 
sustancial del modelo urbano y territorial definido por las presentes Normas Urbanísticas, 
podrán ser objeto de modificación que, conforme a lo previsto en la Ley de Urbanismo LUCyL 
y en el Reglamento de Urbanismo, habrán de sujetarse a las mismas disposiciones enunciadas 
para su formulación.  

 
Art. 7.   Supuestos de Revisión 
Se recomienda la revisión del presente documento de las Normas Urbanísticas:  

a) En condiciones excepcionales provocadas por catástrofes naturales, 
económicas o de otro tipo.  

b) Cuando resulte un aumento no previsto en la población residente, o en las 
actividades productivas y de edificación, y sea evidente la carencia de 
suelo para resolver dichos crecimientos.  

c) Cuando, de forma evidente, no se cumpla el desarrollo previsto por este 
documento de Adaptación del Normas Urbanísticas para el Suelo Urbano o 
Urbanizable, con el fin de reajustarlo.  

 
Art. 8.   Seguimiento Ambiental 
 
El Ayuntamiento de Burgohondo deberá remitir a la Consejería de Medio Ambiente, tras la 
aprobación definitiva y entrada en vigor de estas Normas Urbanísticas, un Informe cada cinco 
años, donde se analice la evolución y el desarrollo urbanístico del planeamiento en el 
municipio y evaluar sus impactos, especialmente en aquellos aspectos de incidencia 
medioambiental 
 
 
4.  CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN DEL SUELO.  
 
Art. 9.   Régimen del suelo  
Las Normas Urbanísticas establecen la Clasificación del Suelo según las categorías de S. 
Urbano, Consolidado y No Consolidado, S. Urbanizable (Delimitado y no Delimitado), S. 
Rústico (Común y de Protección) así como los Sistemas Generales en cada clase de Suelo. 
Estos conceptos responderán a la definición que la LUCyL y que su Reglamento desarrolla en 
los artículos 20 a 39 con las siguientes precisiones:  

a) La aprobación del planeamiento determina el deber de los propietarios a incorporarse 
al proceso urbanizador y edificatorio.  

b) La ejecución del planeamiento implicará las obligaciones, por parte de los interesados, 
de: cesión de los terrenos destinados a dotaciones públicas; cesión de los 
aprovechamientos de cesión obligatorios; costear y ejecutar la urbanización en los 
plazos previstos (salvo que se especifique lo contrario), solicitar licencia de edificación 
en los plazos previstos y edificar los solares de acuerdo con la preceptiva licencia.  

c) En las parcelas del Suelo Urbano Consolidado el aprovechamiento urbanístico será el 
resultante de la aplicación de las ordenanzas correspondientes.  

d) El derecho a edificar se adquirirá mediante la concesión de la licencia 
correspondiente, de acuerdo con la legislación urbanística.  

e) En las parcelas del Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable Delimitado, incluidas en 
sectores para su gestión y desarrollo, el aprovechamiento urbanístico susceptible de 



 NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 

NOVIEMBRE 2006 

N
O

RM
A

TI
VA

 

8 

apropiación será el 90% del definido por las Normas Urbanísticas como 
Aprovechamiento Medio para cada sector.  

f) El derecho al aprovechamiento urbanístico se adquirirá por el cumplimiento de los 
deberes de cesión, equidistribución y urbanización de acuerdo con lo indicado en fichas 
para cada sector.  

g) En las parcelas incluidas en Unidades de Actuación en suelo Urbano No Consolidado o 
en suelo Urbanizable Delimitado con Plan Parcial aprobado, el derecho a urbanizar 
estará asociado a la aprobación de los correspondientes Proyectos de Actuación y de 
Urbanización y al cumplimiento de las obligaciones de cesión y equidistribución.  

h) La ordenación definida como general por las Normas Urbanísticas (en planos o en 
fichas) para cada sector en Suelo Urbano No Consolidado y Urbanizable Delimitado será 
siempre vinculante, y en aquellos sectores para los que se defina ordenación Detallada, 
estas determinaciones podrán ser redefinidas o modificadas justificadamente por un 
Estudio de Detalle para las Unidades de Actuación en suelo Urbano o por los propios 
Planes Parciales en el suelo Urbanizable Delimitado.  

i) Los Planes Parciales que desarrollen los sectores de suelo Urbanizable Delimitado 
fijarán sus propios plazos de ejecución bajo la tutela del Ayuntamiento que deberá 
aceptarlos y aprobarlos.  

j) Las Normas Urbanísticas establecen unos plazos máximos para solicitar licencia de 
edificación sin pérdida de aprovechamiento en los terrenos incluidos como urbanos 
consolidados obtenidos por el desarrollo de Unidades de Actuación o Planes Parciales 
ejecutados.  

k) Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones deberán destinarlos 
efectivamente al uso en cada caso establecido por las Normas Urbanísticas y 
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. Quedarán 
sujetos igualmente al cumplimiento de las normas sobre protección del Medio 
Ambiente y Adaptación al entorno y del  Patrimonio Arquitectónico, Arqueológico y 
Urbano, de acuerdo a lo expresado en los Arts. 17 a 19 del Reglamento de Urbanismo 
RUCyL.  

l) Los sistemas generales a conseguir definidos por las Normas Urbanísticas se ajustarán 
para su obtención y desarrollo a sus condiciones de adscripción definidas.  

 

5.  LICENCIAS 
 
Art. 10.   Licencias.  
a) La concesión de licencias urbanísticas en general se regirá con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de Urbanismo 5/1999 y de los artículos correspondientes del Reglamento de 
Urbanismo. Se ajustará, en el procedimiento de concesión y tramitación a lo dispuesto 
en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y en la legislación del 
Régimen Local correspondiente.  

b) Se consideran sometidos a licencia urbanísticas todos los actos recogidos en el artículo 
97 de la Ley 5/1999de Urbanismo de Castilla y León. 

c) Todos los actos sometidos a licencia que están vinculados a parcelas afectas por 
protección de infraestructuras (sobre todo carreteras, ferrocarriles, cursos de agua, 
redes de abastecimiento o conducción, etc.) estarán sujetos a informe previo 
preceptivo por parte de la autoridad competente, según la legislación vigente y en 
desarrollo de lo indicado en esta normativa.  
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d) Para la concesión de licencias de derribo en suelo urbano consolidado será necesario la 
presentación simultanea de proyecto básico o de ejecución, salvo en el caso de que se 
haya declarado situación de ruina inminente. 

e) Para las alteraciones en edificios construidos de elementos comunes como sustitución o 
incorporación de nuevas carpinterías en fachadas, apertura de huecos en faldones de 
cubierta,... será necesario presentar proyecto conjunto para todo el edificio o 
conjunto de adosados, y copia del acuerdo de la comunidad de vecinos por el que se 
concede permiso para la realización de esas obras. 

f) Previamente al inicio de las obras se deberá solicitar del Ayuntamiento, el deslinde de 
la alineación oficial de fachada. 

 

Art. 11. Actos sujetos a licencia de Obra mayor 
 
a) La ejecución de las obras de edificación de nueva planta o de ampliación en todas sus 

clases incluso interiores a Edificaciones. 
b) La ejecución de las obras de urbanización, implantación de infraestructuras y 

movimientos de tierras, salvo que estén comprendidas en un Proyecto de 
Urbanización o de Edificación. 

c) Las instalaciones y acometidas provisionales para la realización de las obras. 
d) Las obras de demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina 

inminente. 
e) Las obras de modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones 

que afecten a su estructura o aspecto exterior.  
f) Las obras de construcción de embalses, presas y balsas, así como las obras de defensa 

y corrección de cauces públicos. 
 
 
Art. 12.  Actos sujetos a licencia de obra menor 
 
a) Las obras de modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones 

que no afecten a su estructura, distribución interior ni aspecto exterior.  
b) Las obras de construcción o instalación de cerramientos, muros y vallados de fincas. 
c) Las obras de instalación de antenas y demás equipos de telecomunicaciones, así como 

elementos de climatización.  
d) Las obras de instalación de canalizaciones y tendidos de distribución de energía.  
e) La colocación de vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública. 
f) La implantación de construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o 

provisionales, salvo en el interior de campamentos de turismo u otras zonas 
autorizadas para ello. La instalación de andamios requerirá la presentación de un 
Certificado emitido por Técnico competente. 

g) Colocación de bolardos, plataformas y otros elementos similares de mobiliario 
urbano. 

h) Todas las no incluidas como Obra Mayor en el apartado anterior. 
 
 
Art. 13.  Actos no sujetos a licencia 
 
a) Las obras públicas y demás construcciones e instalaciones eximidas expresamente por 

la legislación sectorial.  
b) Los actos previstos en Planes y Proyectos Regionales aprobados conforme a la Ley 

10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León.  
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c) Los actos amparados por órdenes de ejecución dictadas por el Ayuntamiento, las 
cuales producen los mismos efectos que el otorgamiento de licencia urbanística. 

d) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su término municipal, cuya aprobación 
produce los mismos efectos que el otorgamiento de licencia urbanística. 

e) Las obras contenidas en Proyectos de Urbanización aprobados, y en general todos los 
actos singulares que estén incluidos en proyectos de contenido más amplio para los 
que ya se haya otorgado licencia urbanística. 

f) La demolición de construcciones e instalaciones en caso de ruina inminente. 
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Art. 14.  Caducidad y prórroga de las licencias. 
 
a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 meses 
desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de caducidad, previa 
audiencia del interesado. No obstante el interesado podrá solicitar, dentro de esos 6 
meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales la licencia caducará según 
los mecanismos señalados. 

b) Las licencias de obra mayor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 
indemnización, cuando las obras no se hubiesen iniciado en el plazo de 6 meses 
desde la notificación de la concesión, y si las mismas no hubiesen finalizado en el plazo 
de dos años desde la notificación de la concesión de licencia y tras la declaración 
expresa de caducidad, previa audiencia del interesado. No obstante el interesado 
podrá solicitar, dentro de esos 2 años, una prórroga por un periodo no superior al 
original, transcurrido el cual la licencia caducará según los mecanismos tradicionales. 

c) Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 
realizarse previa nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto actualizado, 
siempre que no hubieran sufrido modificación las determinaciones del planeamiento 
que ampararon la anterior licencia. 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión temporal 
de la actividad, los promotores presentarán los oportunos informes justificativos, a 
la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión de las obras por 
plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las licencias 
concedidas. 

 

Art. 15.  Documentación para la solicitud de Licencia. 
Las solicitudes de licencia urbanística deben presentarse acompañadas de un proyecto técnico 
suscrito por facultativo competente en los supuestos previstos en la legislación sobre 
ordenación de la edificación. En particular:  

a) Las solicitudes de licencia urbanística para actos de uso del suelo que requieran 
también licencia de actividad para cuya tramitación se exija presentar un proyecto de 
ejecución, deben acompañarse necesariamente del mismo. 

b) Las demás solicitudes de licencia urbanística que requieran la presentación de 
proyecto técnico pueden acompañarse simplemente de un proyecto básico que defina 
las características generales de las obras.   

A la solicitud de Licencia de Obra  Mayor se acompañará, en todo caso, lo siguiente: 

Documentación técnica establecida legalmente, redactada por técnico competente y visada 
por su Colegio Profesional, presentándose, al menos, tres ejemplares completos, incluyendo 
plano de rasantes del terreno, y plano de replanteo con referencias a elementos fijos que 
permanezcan durante la obra, un alzado conjunto de la edificación propuesta con la 
adyacente, plano de situación sobre planos de ordenación y de emplazamiento sobre catastral 
actualizado, así como lo relativo a instalaciones de protección a vía pública: vallas, andamios, 
etc., y justificación del cumplimiento de estas NUM, con detalle respecto a la ordenanza de 
aplicación escrita y gráfica. 

Para edificaciones de nueva planta se presentará en el Proyecto, al menos: 

a) Además de las plantas de distribución del edificio, a escala mínima de 1:100, se 
presentarán las de cimientos, saneamiento y cubiertas, a 1:200. En una de estas 
plantas constará la totalidad del solar con los espacios libres. 
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b) En la planta baja se acotarán las dimensiones de fachada exterior y las líneas de 
patios. Podrá omitirse acotar en todos los planos los locales que ya lo estén en una 
planta y se repitan en las sucesivas. En una de las secciones se acotará la altura de los 
pisos y grueso de los entrepisos, y en las fachadas la altura total del edificio medida 
en el centro de las mismas. El saneamiento tendrá que detallarse fijando el diámetro, 
calidad de las canalizaciones, pendientes y registros. Se acompañarán los detalles 
necesarios para juzgar de la ejecución de la fachada, de tal modo que no ofrezca 
duda para los técnicos municipales la comprobación de que las obras responden a los 
proyectos aprobados. 

c) Se detallará no solamente la parte correspondiente a las fachadas de la calle y patio, 
sino también todos los elementos que por su situación pudieran verse desde la calle. 

d) Los planos de sección indicarán todo el fondo del edificio. 

e) En los planos de fachada se acotarán los vuelos en relación con la línea oficial. 

f) La planta de emplazamiento a escala 1:2.000, será copia de los Planos de Ordenación 
de las NUM y constarán en ella las alineaciones actuales y las nuevas aprobadas. 

g) Cuando se solicite simultáneamente licencia de obras y ambiental, deberán aportarse 
3 ejemplares para obras y 2 para la ambiental. 

h) Documento en el que se especifique el plazo de ejecución de la obra y, en su caso, 
fases intermedias. 

i) Ficha Urbanística. 

j) Proyecto de telecomunicaciones cuando así lo exija la Legislación Sectorial. 

 

Una vez concedida la licencia de obra deberá aportarse en igual número de ejemplares el 
Proyecto de Ejecución, si antes sólo se presentó el Básico, y la Hoja de Dirección de Obra, en 
la que figuren los técnicos competentes que se harán cargo de la misma, y de la Coordinación 
de Seguridad y Salud en la obra, en los supuestos en que ésta resulte obligatoria. Comprobado 
que el proyecto de Ejecución coincide con el Básico, se expedirá el título de licencia que 
habilita el inicio de las obras. 

Los titulares de las licencias de obra vendrán obligados a comunicar al Ayuntamiento la fecha 
de comienzo de la obra, con 8 días de antelación mínima. 

Una copia del documento de expedición de licencia deberá estar disponible en la obra, junto 
a una copia del proyecto técnico debidamente diligenciado. 

En los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de 
proyecto técnico, así como en las obras de ejecución de los Proyectos de Urbanización, los 
promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el 
tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas:  

En los carteles informativos debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, o en su 
caso de la aprobación del Proyecto de Urbanización, así como la identidad del promotor, del 
proyectista, del constructor y de los directores de obra y de ejecución. Es responsabilidad del 
promotor que la información sea veraz y esté actualizada. 

Los carteles informativos deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin 
riesgo para la seguridad vial o para terceros. 

La forma, dimensiones y demás características de los carteles informativos deben ser 
supervisadas y aprobadas por el Ayuntamiento. 

Para la solicitud de licencias de obra menor, se presentará una memoria con la descripción 
detallada de las obras a realizar, acompañada de un presupuesto. 
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6.  CATALOGACIÓN Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN.  
 
Art. 16. Condiciones de protección en suelo urbano. 
Las determinaciones de protección de elementos o edificaciones en suelo urbano se realiza en 
el documento de catálogo del presente Normas Urbanísticas en el que se especifica para cada 
inmueble o elemento las condiciones de edificación, conservación, protección y uso mediante 
fichas pormenorizadas. 

Art. 17. Condiciones de protección en suelo rústico. 
Dentro de las determinaciones para el suelo rústico se especifican las protecciones 
ambientales, de uso o culturales a las que está sometida cada categoría. Además, los 
hallazgos y yacimientos declarados en el término municipal están incluidos en suelo rústico de 
protección cultural, y se detallan en el informe arqueológico que acompaña al presente 
documento. 
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7.  LEGISLACIÓN SECTORIAL APLICABLE.  
 
Art. 18. Legislación sectorial aplicable. 
 
En el desarrollo y ejecución de las presentes Normas Urbanísticas  habrá de tenerse en cuenta 
la legislación aplicable en especial la que se lista a continuación: 
 
NORMATIVA URBANISTICA ESTATAL 
 
-. Ley 6/1998, de 13 de Abril sobre régimen del suelo y valoraciones. 
 B.O.E. 14.04.98 
 
NORMATIVA URBANISTICA DE CASTILLA LEON 
 
-. Ley 10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y 

León. 
 B.O.C y L. 10.12.98 
   Corrección de errores: B.O.C y L. 18.11.99 
-. Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León. 
 B.O.C y L. 15.04.99 
-. Ley 10/2002 de 10 de julio, de Modificaciones de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y león. 
 B.O.C.y L. 12.07.02  
-. Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 

León. 
B.O.C y L. 2.02.2004 

-. Ley 13/2005 de 27 de diciembre de Medidas Financieras 
 B.O.C y L. 29.12.2005 
 
 
NORMATIVA SECTORIAL ESTATAL 
 
-. Ley de Ordenación de la Edificación de 5 de Octubre de 1999. 
-. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Aguas. 
- Orden Ministerial de 29 de mayo de 1969, de Ordenanzas Provisionales de las Viviendas de 

Protección Oficial. Normas de diseño, modificada por la Orden Ministerial de 4 de Mayo de 1970, 
ampliada por la Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1974 y modificada por la Orden Ministerial de 21 
de Febrero de 1981. 

- Decreto 462/1971 de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y 
la dirección de obras de edificación. 

- Decreto 2263/1974 de 20 de julio, del Ministerio de gobernación, de Cadáveres y Cementerios, 
Reglamento de policía Sanitaria y Mortuoria. 

 B.O.E. 17 de Agosto de 1974. 
- Orden Ministerial de 24 de noviembre de 1976 y Orden Ministerial de 17 de mayo de 1977, de 

Normas de Calidad de las Viviendas de Protección Oficial. Reguladas por el Real Decreto 3148/78 
de 10 de Noviembre. 

-.  Real Decreto 379/1984, de 25 de enero, Reglamentación Técnico –Sanitaria de industrias y 
comercios de carne y productos cárnicos. 

 B.O.E. Sábado 27 de Febrero  de 1984. 
-. Circular de 11 de mayo de1984, por la que se fijan los criterios interpretativos a tener en cuenta 

para una mas adecuada y uniforme aplicación del Reglamento general de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas. 

-. Orden de 17 de diciembre de1985, por la que se aprueba la Instrucción sobre documentación y 
puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles y la Instrucción sobre 
Instaladores. 
B.O.E. Jueves 9 de Enero de 1986. 

-. Orden de 29 de noviembre de1984, por la que se aprueba el Manual de Autoprotección para el 
desarrollo del Plan de Emergencia contra Incendios y de Evacuación en Locales y Edificios. 
B.O.E. Martes 26 de febrero de 1985. 
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-. Orden de 29 de enero de1986, por la que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones de 
almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) en depósitos fijos. 
B.O.E. Sábado 22 de Febrero de 1986. 
Corrección de errores: B.O.E. 10 de Junio de 1986 

-. Ley 16/1987 de 30 de julio, de la ordenación de los Transportes terrestres. 
B.O.E. Viernes 31 de Julio de 1987. 

-. Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento para el suministro y 
venta de gasolinas y gasóleos de automoción. 
B.O.E. Miércoles 25 de Junio de 1988. 

-. Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 
B.O.E. Sábado 30 de Julio de 1988. 

-. Real Decreto 1812/1994, de 29 de julio, Reglamento de Carreteras. 
B.O.E. Sábado 30 de Julio de 1988. 

-. Real Decreto 556/1989, de 19 de Mayo, sobre accesibilidad de los edificios. 
-. Real Decreto 593/1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar. 
B.O.E. Miércoles 16 de Mayo de 1990. 

-. Real Decreto 1211/1990 de 28 de Septiembre Reglamento de la Ley 16/1987 de la ordenación de 
los Transportes terrestres. 
B.O.E. 8 de Octubre de 1990. 

-. Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
Centros que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias. 
B.O.E. Miércoles 26 de Junio de 1991. 

-. Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
de gas en los locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales. 
B.O.E. Miércoles 24 de Noviembre de 1993. 

-. Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
de protección contra incendios. 
B.O.E. Martes 14 de Diciembre de 1993. 

-. Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
B.O.E. Viernes 24 de Marzo de 1995. 

-. Real Decreto 2201/1995, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04 Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público. 
B.O.E. Viernes 16 de Febrero de 1996. 

-. Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,  de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos con las Administraciones Públicas. 

-. Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 03 Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
B.O.E. Jueves 23 de Octubre de 1997. 

-. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos con las Administraciones Públicas. 
B.O.E. Viernes 19 de Mayo de 1995. 
Corrección de errores: B.O.E. 5 de Julio de 1995 

-. Real Decreto 2201/1995, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04 Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público. 
B.O.E. Viernes 16 de Febrero de 1996. 

-. Real Decreto 1649/1997, de 31 de octubre, por la que se regulan las  Instalaciones sanitarias y los 
servicios medico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos. 
B.O.E. Miercoles12 de Noviembre de 1997. 

-. Ley 8/1999, de 6 de abril, de Reforma de la Ley 49/1960 de 21 de julio, sobre Propiedad 
Horizontal. 
B.O.E. Jueves 8 de abril1999. 
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NORMATIVA AUTONÓMICA DE CASTILLA Y LEÓN 
 
-. Patrimonio Cultural de Castilla León. LEY 12/2002, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.:  
-. Normativa Higiénico-Sanitaria para piscinas de uso público. DECRETO 177/1992, de 22 OCT, de la 

Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 2-6-93 
 Modificada por: Decreto 106/1997, de 15-MAY, modificando el articulo nº 3 del Decreto 106/1997, de 

22 de Octubre, que aprueba la Normativa Higiénico-Sanitaria para piscinas de uso público. 
  B.O.C y L.: 19-5-97 
-. Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de Tercera Edad para su apertura 

y funcionamiento. ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 1-7-93 

-. Requisitos mínimos y específicos de autorización de los centros de Minusválidos para su apertura y 
funcionamiento. ORDEN de 21-JUN de 1993, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 1-7-93 

-. Normas de clasificación de los alojamientos hoteleros de Castilla León. 
DECRETO 77/1986, de 12-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 25-6-86 

-. Carreteras de la Comunidad de Castilla León. 
LEY 2/1990, de 16-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 4-4-90 

-. Prevención Ambiental. 
LEY 11/2003, de 8-Abril, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 14-04-2003 

-. Reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas. 
 DECRETO 159/1994, de 14-JUL, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 20-7-94 
-. Condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas, por sus niveles sonoros o de 

vibraciones. 
 DECRETO 3/1995, de 12-ENE, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 17-1-95 
-. Equipamientos Comerciales. 
 LEY 2/1996, de 18-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 24-6-96 
-. Instrucción del servicio territorial de industria, comercio y turismo en relación con conductos de 

evacuación de humos y chimeneas en calderas y calentadores de gas. 
 Instrucción 15 de Enero de 1997 
-. Normas Urbanísticas de Equipamiento Comercial de Castilla León. 

DECRETO 601/1997, de 13-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 19-3-97 

-. Instrucción del servicio territorial de industria, comercio y turismo: interpretación no retroactiva 
del real decreto 1428/1992 sobre gas. Directiva 90/396/CEE 
Instrucción 15 y 21 de Julio de 1997 

-. Turismo de Castilla León. 
LEY 10/1997, de 19-DIC, de la Comunidad de Castilla y León 
B.O.C y L.: 29-12-97 

-. Orden de 12 de junio de 1998, sobre procedimiento para autorización de instalaciones 
petrolíferas de uso propio. 
ORDEN de 12 JUN de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 

-. Orden de 12 de junio de 1998, por la que se modifica la orden de 1 de Marzo de 1985, para incluir 
carnés de instalador y certificados de empresa instaladora de productos petrolíferos.  

 ORDEN de 12 JUN de 1998, de la Comunidad de Castilla y León 
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-. Accesibilidad y supresión de barreras. 
 LEY 3/1998, de 24-JUN, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 1-7-98 
-. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras. 
 Decreto 217/2001 de 30 de Agosto. 
-. Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares. 
 DECRETO 24/1999, de 11 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 16-2-99 
 Corrección de errores al Decreto 24/1999 de Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares 
  B.O.C y L.: 23-3-99 
-. Listado de Bienes de Interés Cultural. 21 de Diciembre 1998. 
-. Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares . 
 DECRETO 14/1999, de 8 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 10-2-99 

Corrección de errores al Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos 
Taurinos Populares . 

  B.O.C y L.: 8-3-99 
Instrucción sobre la Aplicación del Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos Populares . 

 B.O.C y L.: 27-7-99 
Modificaciones al Decreto 14/1999 por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Populares . 

 B.O.C y L.: 30-8-99 
-. Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares . 
 DECRETO 24/1999, de 11 FEB, de la Comunidad de Castilla y León 
 B.O.C y L.: 16-2-99 
 Corrección de errores al Decreto 24/1999 de Ordenación Turística de restaurantes, cafeterías y bares 
  B.O.C y L.: 23-3-99 
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II. CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS. 
 
1.  CLASES Y CONDICIONES GENERALES DE USO.  
 
Art. 19. Clases de Usos.  
El presente documento de las Normas Urbanísticas organiza los usos en suelo Urbano y 
Urbanizable, en dos clases: Básicos y Generales. Los usos en suelo Rústico, se establecen en 
su regulación específica dentro del Plan.  

Los usos básicos son los que corresponden a las actividades y situaciones de utilización del 
espacio elementales desarrolladas en suelo urbano, y se desde las ordenanzas de aplicación a 
cada parcela o manzana se definen cuales son los predominantes, compatibles o prohibidos en 
cada caso estableciendo si es necesario, los niveles pertinentes de cada uso. 

Los usos generales corresponden al uso o destino global de terrenos que la ordenación define 
como Suelo Urbano no Consolidado y Suelo Urbanizable, y que se definirán en 
correspondencia con los usos básicos.  

 

Art. 20. Condiciones Generales de los usos.  
La obligatoriedad de la ordenación y de las condiciones de los usos definidos por las Normas 
Urbanísticas se entiende sin perjuicio de cuantas otras fueran de aplicación o deriven de la 
actuación de la Administración competente en cada caso.  

Las actividades que existan en los edificios, terrenos o instalaciones con anterioridad a la 
vigencia de esta Adaptación del Plan, se consideran usos existentes, y serán permitidos si 
tienen sus autorizaciones y licencias en regla. En el caso de encontrarse dichos usos en un 
edificio declarado en las Normas Urbanísticas como fuera de ordenación, o bien al cesar en la 
actividad las personas física o jurídica que ostente la titularidad, se remitirán a la normativa 
y ordenación de las presentes Normas.  

Se considerarán dentro de los usos existentes, los correspondientes a locales no ocupados con 
licencia de ocupación anterior a la aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas, 
quedando exentos por tanto de la aplicación de esta Normativa.  

Con carácter general y en lo no regulado en la presente ordenación de usos, se aplicará la 
Legislación General del Estado y la específica sobre Medio Ambiente y Patrimonio Cultural.  
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2.  USOS BÁSICOS.  
 
Art. 21. Clasificación de los Usos Básicos.  
En el ámbito del presente documento de Normas Urbanísticas se definen los siguientes usos 
básicos: 

1. Vivienda.  
2. Servicios Privados: Comercial, Oficinas, Hostelería.  
3. Servicios Públicos.  
4. Equipamientos.  
5. Industria.  
6. Almacenamiento. 
7. Agropecuario. 
8. Garaje y Estacionamiento.  
9. Paseo y Estancia.  
10. Parques y jardines.  
11. Viario y otras instalaciones.  

 
1. Vivienda.   
Corresponden a este uso los espacios, locales, dependencias y edificios destinados al 
alojamiento, tanto de tipo individual como en régimen comunitario (ancianos, religiosos, 
empleados, estudiantes, militares y análogos).  
Este uso permite ser compartido con el de despacho profesional del titular de la vivienda, así 
como el de garaje y trastero, en las condiciones que establezca el Plan.  
 
2. Servicios Privados: Comercial, Oficinas, Hostelería.  
Corresponden a este uso los locales, o los edificios de servicio al público, destinados a la 
exposición, compra y venta al por mayor o menor, así como los de prestación de servicios 
privados al público y los locales y edificios destinados a la prestación de servicios 
administrativos de carácter público o privado, o los que de forma análoga pertenecen a 
empresas privadas o públicas, o los despachos profesionales de cualquier tipo de uso 
exclusivo. Se incluyen en este uso los espacios, locales, o edificios destinados a hostelería 
(Hoteles, bares, restaurantes, discotecas...) y análogos.  
Los usos de oficinas o comerciales que por sus características (materias manipuladas, 
almacenados o utilizados) originen molestias o comporten problemas de seguridad o 
salubridad, se regirán por lo establecido en el uso industrial. 
 
3. Servicios Públicos.  
Cuando la dotación se destina a la provisión de alguno de los servicios siguientes: 
Administración Pública, Mercados, Mataderos, Defensa, Prisiones, Cementerios, Servicios a las 
Infraestructuras y Otros Servicios Públicos Urbanos (policía, bomberos, teléfonos, 
depuradoras, vertederos, garajes, etc.).  
Estos usos no podrán nunca ubicarse por encima de plantas con uso de vivienda, salvo que se 
trate de viviendas dependientes de dicho uso. 
 
4. Equipamientos.  
Cuando la edificación o el espacio se destina como dotación para proveer alguna de las 
siguientes prestaciones sociales: Educación, Actividades cívico-culturales, Ocio y 
espectáculos, Actividades Asociativas, Sanidad y Asistencia Médica o Social, Deporte y 
Religión.  
Estos usos no se podrán ubicar por encima de plantas con uso residencial, salvo que se trate 
de viviendas dependientes de dicho uso. No se podrá modificar ningún uso dotacional ni 
sustituir por otro diferente del asignado, sin la presentación y aprobación en el Ayuntamiento 
del preceptivo informe técnico justificativo.  
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5. Industria.  
Cuando la edificación o el espacio se destina a las siguientes actividades: Talleres, Almacenes 
o Industria Productiva.  
Se consideran talleres los locales o edificios destinados a la elaboración productiva en 
Alimentación y Tabaco, Construcción, Vidrio y Cerámica, Madera y Corcho, Metal, Papel y Art. 
es Gráficas, Plásticos, Cueros y Caucho, Textil y Calzado.  
Este uso no podrá situarse por encima de Plantas con uso de vivienda, salvo en el caso de 
viviendas unifamiliares con talleres artesanos ligados a dicho uso residencial. A partir de 500 
m² de superficie en planta baja o 20 Kw. de potencia, este uso se regirá por las condiciones 
del uso industrial.  
Las instalaciones industriales podrán incluir los usos adicionales necesarios para el 
desarrollo de la actividad, según las condiciones de uso de la ordenanza particularizada. Se 
prohíbe la residencia excepto la vinculada al propio servicio de la Industria.  
Asimismo deberán cumplir siempre las condiciones de la normativa sectorial e industrial que 
les sean de aplicación. 
 
6. Almacenamiento. 
Es el uso que corresponde a los locales destinados a guarda, conservación y distribución de 
productos, sin servicio de venta directa al público.  
Este uso no podrá situarse por encima de Plantas con uso de vivienda, salvo en el caso de 
viviendas unifamiliares con talleres artesanos ligados a dicho uso residencial.  
En caso de almacenes de superficie mayor a 1.000 m², deberán cumplir las condiciones de uso de 
Industria. 
 
7. Agropecuario.  
Se agrupan en este uso instalaciones para el almacenamiento de maquinaria agrícola, silos de 
almacenamiento, o bien para la cría y guarda de ganado, así como las instalaciones necesarias 
para su normal funcionamiento. 
 
8. Garaje-Estacionamiento.  
Corresponden a este uso los espacios, bordes o edificios de estancia permanente de vehículos 
automóviles de cualquier clase, así como los destinados a la conservación y reparación del 
automóvil incluso lavado y engrase, así como las instalaciones auxiliares de oficinas, etc. 
necesarias para el desarrollo de dicha actividad.  
Este uso se puede dar en las siguientes situaciones: 

En superficie, bien situadas perimetralmente a las vías o al margen de las mismas, 
bien en el subsuelo de dichas vías públicas o espacios con uso de Parques y Jardines o 
de Paseo y Estancia, siempre que se garantice la existencia de las precisas especies 
vegetales y plantaciones, y siempre en aquellas áreas señaladas al efecto por el Plan.  
En edificios, ya sea en sótano o planta baja, anexo a uso básico o en edificio 
exclusivo, ya sea en planta baja o sótano, como servicio discrecional al público, 
pudiendo ampliarse a planta 1ª, siempre y cuando no exista ninguna planta más por 
encima. 

 
9. Paseo y Estancia.  
Corresponden a este uso los espacios libres destinados al ocio y esparcimiento, de carácter 
colectivo o individual, y en general todos aquellos espacios urbanos que componen el sistema 
de plazas y calles peatonales, espacios de paseo y de disfrute de la vida urbana. 
 
10. Parques y Jardines.  
Corresponden a este uso los espacios libres destinados básicamente a plantaciones de 
arbolado y jardinería, para garantizar las condiciones de bienestar, salubridad, reposo... de la 
población, su protección o aislamiento en determinadas zonas, así como la mejora ambiental. 
Podrán tener carácter público o privado. 
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11. Viario y otras instalaciones.  
Corresponden a este uso los espacios libres destinados al sistema de transporte público o 
privado: caminos, carreteras, calles, cañadas, canales, líneas de ferrocarril. Así como el 
espacio destinado a infraestructuras urbanas básicas, líneas de tendido eléctrico, colectores 
etc.  
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3.  USOS GENERALES.  
 
Art. 22. Clasificación de los Usos Generales.  
En el ámbito del presente documento de las Normas Urbanísticas se definen los siguientes 
usos generales: 

1. Residencial.  
2. Industrial.  

 
Estos usos tienen condición de ordenación general para el suelo urbano no consolidado y 
urbanizable delimitado, cuando no se establezca desde las Normas Urbanísticas la ordenación 
detallada para cualquiera de ellos. 
 
Art. 23.  Uso General Residencial.  
El uso general residencial está formado por los siguientes usos: 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante. Mínimo 70% 

Usos compatibles: Servicios privados. Nunca por encima del uso de vivienda 

 Servicios públicos. Nunca por encima del uso de vivienda 

 Equipamientos. En parcela independiente. 

 Garaje- Estacionamiento. Planta baja y sótano. 

 Paseo y estancia.  

 Parques y Jardines.  

 Viales  

Usos Prohibidos: Todos los demás.  

 
Art. 24.  Uso General Industrial.  
El uso general industrial está formado por los siguientes usos: 
 
Uso predominante: Industria. Por encima de rasante. Mínimo 60% 

Usos compatibles: Almacenamiento.  

 Servicios privados. En parcela independiente. 

 Servicios públicos. En parcela independiente. 

 Equipamientos. En parcela independiente. 

 Vivienda. < 10%; 1 por parcela >5.000 m² 

 Garaje- Estacionamiento. Planta baja y sótano. 

 Paseo y estancia.  

 Parques y Jardines.  

 Viales  

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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III. ORDENANZAS EN SUELO URBANO 
 
1.  CONDICIONES GENERALES DE ORDENACIÓN.  
 
 
Art. 25. Ordenanzas en suelo urbano.  
 
 
Todas las parcelas de suelo urbano tendrán asignada una categoría de ordenación en función 
de la cual se establecen las condiciones de uso y de edificación. Para el suelo Urbano 
Consolidado se establece la ordenación detallada, con la calificación completa por parcela. 
En el caso del S. Urbano No Consolidado, el desarrollo de los sectores delimitados, con 
determinaciones de ordenación general, establecerá desde un Estudio de Detalle las 
condiciones de ordenación detallada, siempre bajo las condiciones de ordenanza aquí 
definidas globalmente para el suelo urbano. 
 
Los aspectos que no estén regulados en las presentes Ordenanzas, se remitirán a las restantes 
normas y prescripciones establecidas en los Reglamentos y ordenanzas de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, Ley 11/2003 Prevención Ambiental de Castilla y León, además de las 
legislaciones vigentes en materia urbanística estatal y autonómica y a la legislación sectorial, 
o a las que las sustituyan. 
 
 
Art. 26. Condiciones generales de la edificación y aprovechamiento.  
 
1. Espacios bajo cubierta. 
Son espacios bajo cubierta los que encontrándose por encima de la última planta permitida, 
están por debajo de los planos de la cubierta. Cada ordenanza establecerá las condiciones de 
cómputo de edificabilidad de éstos. En las plantas bajo cubierta utilizables para viviendas, los 
paramentos verticales de todas las habitaciones tendrán como mínimo 1,50 metros de altura 
libre y todas las habitaciones o dependencias habitables tendrán una superficie del 50% con 
altura mayor o igual a 2,40 m. El espacio bajo cubierta sólo podrá estar formado por una 
planta, no pudiendo ejecutarse entreplantas. 
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2. Planta Baja. 
Se denomina planta baja a la de acceso al edificio desde el espacio público situada entre –1.5 
m y 1.5 m de altura respecto a la rasante del vial de acceso. Su altura libre mínima en 
viviendas será de 2.7 m salvo que se especifique otra cosa en la ordenanza de aplicación. 
Para usos abiertos al público será de 3,00 m. 
 
3. Planta semisótano. 
Es la planta situada siempre por debajo de la planta baja, con altura de la cara inferior del 
forjado superior por encima de rasante y por debajo de 1.5 m de la rasante oficial del viario 
de acceso. La altura libre mínima será de 2,20 m 
 
4. Planta sótano. 
Se consideran sótanos todos los espacios de planta inferior a la planta baja o semi-sótano, de 
un edificio, cuya cara inferior del forjado superior está igual o por debajo de la rasante del 
viario de acceso. Su altura libre mínima será de 2,20 m. 
Se prohíbe con carácter general el uso residencial en los mismos, pudiéndose destinar a 
garaje o instalaciones siempre que no exija la permanencia de personas. 
 
5. Entreplanta. 
Planta que en su totalidad, tiene el forjado de suelo en la posición intermedia entre los 
planos de pavimento y techo de una planta baja o de piso. Se admite la construcción de 
entreplanta siempre que su superficie útil no exceda al 50% de la superficie útil del local a 
que está adscrita.  
La altura libre de piso por encima y por debajo de la entreplanta será la correspondiente al 
uso a que se destine y, en todo caso, igual o mayor a 2,20 m. 
Las entreplantas con estas características no computan a efectos de edificabilidad. 
 
6. Planta piso. 
Es toda aquella situada por encima del forjado de techo de la planta baja. 
La altura libre de las plantas piso se determina en función de su uso y de las condiciones que 
se establecen en cada ordenanza de edificación, nunca inferior a 2,70 m. libres. 
 
7. Plantas con viales inclinados. 
Una misma planta en un solo plano puede tener varias consideraciones al mismo tiempo. (ver 
gráfico) definiéndose cada superficie con la denominación que le corresponda. 
 

PLANTA PISO

PLANTA BAJA

SEMI-SÓTANO SÓTANO

BAJO CUBIERTA BAJO CUBIERTA

PLANTA PISO

PLANTA BAJA

PLANTA SEMI-SOTANO
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8. Altura de cornisa. 
La altura máxima de cornisa se cumplirá en todo punto de fachada. Para frentes de fachada 
superiores al frente mínimo establecido por la ordenanza se permitirá fraccionar el frente de 
fachada a módulos de frente mínimo, y cumplir la altura máxima para cada fracción 
separadamente. 
 

ALTURA MÁXIMA A A
A

F F F

A =ALTURA MÁXIMA
F = FRENTE MÍNIMO DE FACHADA

SITUACIÓN 1 SOLUCIÓN PERMITIDA

< 1.20 m
< 1.20 m

 
9. Altura máxima de fachada. 
La altura máxima de fachada se da en cada ordenanza mediante dos parámetros, la altura de 
cornisa máxima y el número máximo de plantas sobre rasante incluida la baja medidas desde 
el vial de acceso.  

H máx. H máx. H máx.

 
 
Para edificaciones sobre parcelas a dos viales con distinta altura, sobre la fachada del vial 
más bajo se podrá incrementar una planta a la altura máxima permitida siempre que la altura 
de cornisa de esa fachada quede a la misma cota o inferior que la fachada sobre el vial más 
alto. 
 

h B+N

< 60% < 60%

B+N

< 2.5 m

CASO 1
B+N > B+N

h B+N

< 60% < 60%

B+N

< 3 m

CASO 2
B+N = B+N+1

h

+ 1

h B+N

< 60%

< 60%

B+N+1

CASO 3
B+N > B+N+1

h + 3
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10. Plazas de aparcamiento. 
Dentro de los edificios de nueva construcción se deberá contar con al menos una plaza de 
garaje por cada vivienda con las condiciones exigidas en el artículo 54. Condiciones de los 
garajes. 
En el caso de viviendas en el Casco Antiguo o en las zonas de Ordenanza en Hilera 
Tradicional, el Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento total o parcial de la exigencia 
anterior por imposibilidades constructivas.  
 
11. Balcones y miradores.  
Los balcones y similares, computarán en la mitad de su superficie, excepto cuando dicho 
vuelo sea continuo a lo largo de la fachada o frente de la vivienda, en cuyo caso computarán 
en toda la superficie construida. Solo podrán sobresalir balcones y miradores –con un pequeño 
antepecho de fábrica menor de 50 cm.- con un vuelo máximo del 10% del ancho de la calle, 
nunca superior a 0,5 m. y dejando en todo caso una altura libre respecto la rasante del 
terreno de 3 m. 
Los miradores serán cuerpos volados de construcción ligera acristalados en al menos un 80 % 
de su superficie y computarán al 100%. Se prohíben los cuerpos volados cerrados. 
Si la calle tiene una anchura menor de 4 m. se prohíben todo tipo de vuelos, excepto el alero. 
 
12. Patios de luces  
Los patios de luces cumplirán estrictamente la normativa de patios definida en las 
Condiciones Técnicas de la Edificación.  
Los patios de luces de superficie mayor a 4 m² no computan edificabilidad. 
Los Patinillos de instalaciones computan completamente. 
 
13. Fondos máximos de edificación.  
Las condiciones de fondos máximos se fijan como límite en las respectivas Ordenanzas y se 
medirán desde la alineación de fachada. 
 
14. Alineaciones y Rasantes 
Alineaciones: la línea de separación entre el solar edificable y la vía pública, definida en los 
Planos de Ordenación. 
Rasantes: se entiende por rasante el nivel de acerado en la alineación, debiendo la 
edificación ajustarse a ellas. 
 
15. Cubiertas. 
Los faldones de las cubiertas deberán estar inscritas dentro del volumen definido entre 0% 
(Cubierta plana) y el porcentaje fijado por las condiciones de cada ordenanza, medido desde 
el alero máximo permitido. 
 
16. Frente mínimo de parcela. 
El frente mínimo de parcela es la longitud mínima permitida para la alineación de una 
parcela. En parcelas con frente a dos calles, al menos uno debe cumplir esa dimensión 
mínima. 
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2.  ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN RESIDENCIAL.  
 
ORDENANZA DE EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EN CASCO ANTIGUO (CA). 
 
DEFINICIÓN 
Esta Ordenanza engloba la mayoría de las parcelas del Casco Tradicional de Burgohondo, con la finalidad 
de garantizar la protección del tejido histórico y la rehabilitación de sus edificaciones o de asegurar una 
renovación lo más coherente y respetuosa posible con las características del espacio consolidado, 
manteniendo y regularizando la estructura urbana de manzanas cerradas.  
 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 90 m² o la actual si ésta fuese menor. 
Frente mínimo de parcela: 5 m o el actual si éste fuese inferior. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

No se permitirá la segregación de parcelas en la que las parcelas 
resultantes no tengan un frente mínimo de fachada a la vía pública 
de 5 metros, salvo en el caso de que se produzca la simultánea 
agregación de la porción segregada a una parcela que sí cumpla 
con dichas condiciones de frente mínimo a vía pública.  
Se prohíbe la agregación de más de 3 parcelas consecutivas, con 
un límite máximo de 150 m² de superficie total. 

 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones dibujadas en plano y los fondos 

y retranqueos definidos en esta ordenanza. 
Fondo edificable: Fondo máximo 15 m, excepto las edificaciones existentes que 

consoliden su volumetría.  
En el resto de parcela se permitirán construcciones 
complementarias de uso no residencial, de una sola planta y altura 
máxima idéntica a la de la planta baja de la edificación, hasta un 
porcentaje máximo de ocupación sobre el resto de la parcela del 
50%.  

Alineaciones: Serán las existentes y expresamente marcadas en los planos de 
ordenación. 

Retranqueo a fachada: No se permiten 
Retranqueos laterales: No se permiten 
Retranqueo de fondo: No se establecen 
  
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante. Mínimo 70% 
Usos compatibles: Servicios privados. Nunca por encima del uso de vivienda 
 Garaje- Estacionamiento. 

Talleres artesanos. 
Planta baja y sótano. 

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: La existente en el caso de Rehabilitación de los inmuebles o la que 

permitan los parámetros formales de esta Ordenanza. Se permite 
el aprovechamiento bajo cubierta, exento de cómputo. 

Altura máxima: B+1 
Altura máxima de cornisa: 7 m medida desde el punto medio de la rasante de cada fachada. 
Altura máxima de cumbrera: 12 m 
Cuerpos volados a fachada: Miradores y terrazas < 2m frente:  

Aleros y marquesinas: 
Hasta 50 cm de vuelo 
Hasta 60 cm de vuelo 

Cubierta: Pendiente máxima de 50%. No se permiten troneras. 
  

 <40cm  

<30cm

<7.00m

60cm

<7.00m

<2.00m <2.00m

<7.00m

<12.00m
50% 50% Ocupación resto P.B. <50%

Fondo <15 m   B+I

Frente >5.00 m

 <50%

 
 
CONDICIONES ESTÉTICAS 
El tratamiento de las posibles medianerías será en cuanto a tratamiento material y construcción, igual a 
las fachadas. Este tratamiento de fachada se extenderá a los frentes de parcela no ocupados por la 
edificación, que deberán cerrarse mediante fábricas predominantemente macizas, así como en los 
solares no edificados, que deberán cerrarse mediante muros o tapiados acordes con los acabados y 
colores tradicionales del núcleo. Las parcelas calificadas con esta Ordenanza presentarán fachadas 
preferentemente en piedra de la zona sin pulimentar, admitiéndose chapados del mismo material, o  
revocos tradicionales de cal, en coloraciones naturales, pre-existentes en el Conjunto Urbano 
Tradicional o el ladrillo viejo –artesano-. 
Los dinteles, molduras, jambas, cornisas o elementos  constructivos u ornamentales existentes de piedra 
natural, se conservarán en sus condiciones y posición en los casos de rehabilitación de los edificios. 
Los canalones y bajantes de pluviales presentarán acabados no brillantes. 
Los rótulos comerciales en edificios y locales, no sobresaldrán más de 15 cm. del plano de fachada y 
serán ejecutados en composición con los huecos de la misma. 
Los elementos emergentes en cubierta serán tratados constructivamente con acabados de fachada –
chimeneas, shunt- y superarán la altura máxima de cumbrera entre 0.5 y 1 m. Las instalaciones vistas –
antenas, paneles solares...-se localizarán preferentemente en los faldones de cubierta volcados hacia 
patios o espacios interiores de parcela. 
En los planos de cubierta podrán abrirse huecos tipo Velux, con una superficie total inferior al 20% de la 
superficie del faldón donde se ubiquen. 
 
 
OBSERVACIONES 
La reordenación interior de la parcela, alterando las condiciones de los Planos de Ordenación, se 
desarrollará siempre mediante Estudio de Detalle. En las parcelas incluidas en el ámbito del entorno 
monumental será preceptivo el informe favorable de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de 
Ávila. 
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EN MANZANA CERRADA (MC). 
 
DEFINICIÓN 
Esta Ordenanza engloba las parcelas próximas al Casco Tradicional de Burgohondo, en un ámbito de 
consolidación de la estructura urbana, con la finalidad de garantizar una renovación lo más coherente y 
respetuosa posible con las características del espacio consolidado, manteniendo y regularizando la 
estructura urbana de manzanas cerradas.  
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 100 m² o la actual si ésta fuese menor. 
Frente mínimo de fachada: 5 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

No se permitirá la segregación de parcelas en la que las parcelas 
resultantes no tengan un frente mínimo de fachada a la vía pública 
de 5 metros, salvo en el caso de que se produzca la simultánea 
agregación de la porción segregada a una parcela que sí cumpla 
con dichas condiciones de frente mínimo a vía pública.  
Se prohíbe la agregación de más de 3 parcelas consecutivas, con 
un límite máximo de 150 m² de superficie total. 

 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones dibujadas en plano y los fondos 

y retranqueos definidos en esta ordenanza. 
Fondo edificable: Fondo máximo 15 m, excepto las edificaciones existentes que 

consoliden su volumetría.  
En el resto de parcela se permitirán construcciones 
complementarias de uso no residencial, de una sola planta y altura 
máxima idéntica a la de la planta baja de la edificación, hasta un 
porcentaje máximo sobre el resto de la parcela del 50%.  

Alineaciones: Serán las existentes y expresamente marcadas en los planos de 
ordenación. 

Retranqueo a fachada: No se permiten 
Retranqueos laterales: No se permiten 
Retranqueo de fondo: No se establecen 
  

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante. Mínimo 70% 

Usos compatibles: Servicios privados. Nunca por encima del uso de vivienda 

 Garaje- Estacionamiento. 
Talleres artesanos. 

Planta baja y sótano. 

 Parques y Jardines.  

 Servicios públicos. Nunca por encima del uso de vivienda 

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 2 m²/m² 
Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos o semisótanos cuyo 
forjado superior esté por debajo de 1.2 m sobre la rasante de calle. No 
computarán los bajo cubiertas destinados a trasteros o cuartos de 
instalaciones. El resto de los usos permitidos, computa edificabilidad. 

Altura máxima: B+2 
Altura máxima de cornisa: 
 

Medidas desde el punto medio de la rasante de cada fachada: 7 m para 
B+1; 10 m para B+2. Estas alturas serán máximos en todas las fachadas. 
Los banqueos no generarán medianerías vistas con desfases superiores 
a 1,2 m. de altura respecto a la edificación colindante. 

Cuerpos volados a fachada: Miradores y cuerpos cerrados < 20% frente:  
Terrazas, aleros y marquesinas: 

Hasta 50 cm de vuelo 
Hasta 60 cm de vuelo 

Cubierta: Pendiente máxima de 50%. No se permiten troneras. Altura máxima de 
cumbrera a 4 m. de línea de cornisa. 

 

 <40cm  

<30cm

<7.00m

50cm

<7.00m

<20% frente fachada

<7.00m

50% 50% Ocupación resto P.B. <50%

Fondo <15 m   B+I

Frente >5.00 m

 <50%

 
CONDICIONES ESTÉTICAS 
El tratamiento de la posibles medianerías será en cuanto a tratamiento material y construcción, igual a 
las fachadas. Este tratamiento de fachada se extenderá a los frentes de parcela no ocupados por la 
edificación, que deberán cerrarse mediante fábricas predominantemente macizas, así como en los 
solares no edificados, que deberán cerrarse mediante muros o tapiados acordes con los acabados y 
colores tradicionales del núcleo. 
Los canalones y bajantes de pluviales presentarán acabados no brillantes. 
Los rótulos comerciales en edificios y locales, no sobresaldrán más de 15 cm. del plano de fachada y 
serán ejecutados en composición con los huecos de la misma. 
Los elementos emergentes en cubierta serán tratados constructivamente con acabados de fachada –
chimeneas, shunt- y superarán la altura máxima de cumbrera entre 0.5 y 1 m. Las instalaciones vistas –
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antenas...-se localizarán preferentemente en los faldones de cubierta volcados hacia patios o espacios 
interiores de parcela. 
En los planos de cubierta podrán abrirse huecos tipo Velux, con una superficie total inferior al 20% de la 
superficie del faldón donde se ubiquen. 
 
OBSERVACIONES 
La reordenación interior de la parcela, alterando las condiciones de los Planos de Ordenación, se 
desarrollará siempre mediante Estudio de Detalle. 
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EN BLOQUE (RB). 
 
DEFINICIÓN 
El ámbito para esta Ordenanza es el de las parcelas y ámbitos de Ordenación reflejados en los Planos de 
Ordenación, para los sectores de extensión urbana en Suelo Urbanizable. 
Se consideran en esta tipología las agrupaciones de viviendas con frentes de edificación continuos y 
comunes, con elementos de comunicación y servicio también comunes según la disposición del bloque en 
línea o aislado.  
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 300 m² o la actual si ésta fuese menor. 
Frente mínimo de parcela: 12 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16 
 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. En el resto de la parcela no 

edificada, se prohíben otras edificaciones salvo las destinadas a 
casetas de instalaciones, control o jardinería, con un máximo del 
15% de la superficie.  
El espacio libre de parcela se destinará a usos de esparcimiento de 
las viviendas: jardines, áreas deportivas, piscinas, áreas de 
estacionamiento, etc. 

Fondo edificable: Fondo máximo 12 m. 
Alineaciones: Serán las existentes y expresamente marcadas en los planos de 

ordenación. 
Retranqueo a fachada: No se establecen 
Retranqueos laterales: > 5 m 
Retranqueo de fondo: > 5 m 
 
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante. Mínimo 70% 

Usos compatibles: Servicios privados. Nunca por encima del uso de vivienda 

 Garaje- Estacionamiento. Planta baja y sótano. 

 Parques y Jardines.  

 Servicios públicos. Nunca por encima del uso de vivienda 

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 2 m²/m² 
Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos o semisótanos cuyo 
forjado superior esté por debajo de 1 m sobre la rasante de calle. No 
computarán los bajo cubiertas destinados a trasteros o cuartos de 
instalaciones. El resto de los usos permitidos, computa edificabilidad. En 
ninguna planta contará las dependencias destinadas para instalaciones 
comunes. 

Frente máximo de fachada: No se superarán los 36 m. de fachada por bloque. 
Altura máxima: B+2 
Altura máxima de cornisa: 10 m para B+2 en todos los puntos de la rasante y en todas las fachadas 

del edificio. 
Los banqueos no generarán medianerías vistas con desfases superiores a 
1,5 m. de altura. 

Altura mínima de planta baja: 2,70 m libres entre acabados. 
Cuerpos volados a fachada: Miradores y cuerpos cerrados:  

 
 
Terrazas, aleros y marquesinas: 

Hasta 100 cm de vuelo y 1/3 
de la longitud de fachada 
Hasta 70 cm de vuelo 

Cubierta: Pendiente máxima de 60%. Altura máxima de cumbrera a 4 m. de línea 
de cornisa. 

Otras: El espacio libre de planta baja con acceso desde viario público será de 
uso público. 
Otras indicaciones no definidas expresamente, serán las mismas que las 
especificadas para la MC 
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR EN HILERA TRADICIONAL (VHT). 
 
 
DEFINICIÓN 
Se consideran Vivienda Unifamiliar en Hilera, las viviendas unifamiliares que comparten una o dos de sus 
medianeras, en una disposición de agregación lineal.  
Se establece esta Ordenanza en el ámbito de aquellas edificaciones tradicionales en algunas zonas de 
ladera del núcleo urbano y sus bordes, que se tratan de consolidar en sus condiciones actuales, 
señaladas como VHT, Vivienda en Hilera Tradicional, en los Planos de Ordenación. 
 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 60 m² o la actual si ésta fuese menor. 
Frente mínimo de parcela: 4 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

No se permitirá la segregación de parcelas en la que las parcelas 
resultantes no tengan un frente mínimo de fachada a la vía pública 
de 4 metros, salvo en el caso de que se produzca la simultánea 
agregación de la porción segregada a una parcela que sí cumpla 
con dichas condiciones de frente mínimo a vía pública.  
Se prohíbe la agregación de más de 3 parcelas consecutivas, con 
un límite máximo de 150 m² de superficie total. 

 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. 
Fondo edificable: Fondo máximo 12 m, excepto las edificaciones existentes que 

consoliden su volumetría.  
En el resto de parcela se permitirán construcciones 
complementarias de uso no residencial, de una sola planta y altura 
máxima idéntica a la de la planta baja de la edificación, hasta un 
porcentaje máximo sobre el resto de la parcela del 50%. 

Alineaciones: Serán las existentes y expresamente marcadas en los planos de 
ordenación. 

Retranqueo a fachada: No se permiten. 
Retranqueos laterales: No se permiten. 
Retranqueo de fondo: > 5 m 
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante. Mínimo 70% 
Usos compatibles: Garaje- Estacionamiento. Planta baja y sótano. 
 Servicios privados. Nunca por encima del uso de vivienda 

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: La derivada de las siguientes condiciones de Ordenanza o la existente 

en el caso de Rehabilitación de los inmuebles. Se permite el 
aprovechamiento bajo cubierta, exento del cómputo de edificabilidad. 

Frente mínimo de fachada: 4 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Altura máxima: B+1 
Altura máxima de cornisa: 6,5 m medida desde todo punto de la rasante de cada fachada. 

Los banqueos no generarán medianerías vistas con desfases superiores 
a 1,2 m. de altura respecto a la edificación colindante. 

Altura máxima de cumbrera: 10,5 m 
Cuerpos volados a fachada: Miradores, cuerpos cerrados y 

terrazas siempre < 2m frente:  
Aleros y marquesinas: 

Hasta 50 cm de vuelo y ½ de la 
longitud de fachada. 
Hasta 60 cm de vuelo 

Cubierta: Pendiente máxima de 50%. No se permiten troneras. 
 

A A
A

F F F

A =ALTURA MÁXIMA
F = FRENTE MÍNIMO DE FACHADA

< 1.20 m
< 1.20 m

 
CONDICIONES ESTÉTICAS 
El tratamiento de las posibles medianerías será en cuanto a tratamiento material y construcción, igual a 
las fachadas. Este tratamiento de fachada se extenderá a los frentes de parcela no ocupados por la 
edificación, que deberán cerrarse mediante fábricas predominantemente macizas, así como en los 
solares no edificados, que deberán cerrarse mediante muros o tapiados acordes con los acabados y 
colores tradicionales del núcleo. En el caso de zócalos de planta baja, con o sin uso residencial, su 
fachada se configurará como parte integrada de la edificación, acabada en materiales tradicionales –
piedra o ladrillo viejo (artesano)-. 
Los canalones y bajantes de pluviales presentarán acabados no brillantes. 
Los rótulos comerciales en edificios y locales, no sobresaldrán más de 15 cm. del plano de fachada y 
serán ejecutados en composición con los huecos de la misma. 
Los elementos emergentes en cubierta serán tratados constructivamente con acabados de fachada –
chimeneas, shunt- y superarán la altura máxima de cumbrera entre 0.5 y 1 m. Las instalaciones vistas –
antenas, paneles solares...-se localizarán preferentemente en los faldones de cubierta volcados hacia 
patios o espacios interiores de parcela. 
En los planos de cubierta podrán abrirse huecos tipo Velux, con una superficie total inferior al 20% de la 
superficie del faldón donde se ubiquen. 
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR EN HILERA NUEVA CREACIÓN (VHN). 
 
DEFINICIÓN 
Se consideran Vivienda Unifamiliar en Hilera, las viviendas unifamiliares que comparten una o dos de sus 
medianeras, en una disposición de agregación lineal.  
Vivienda en Hilera de Nueva creación, que se aplicará en las parcelas y ámbitos de desarrollo bajo la 
lógica de los conjuntos de nueva implantación. Siempre será factible en sectores y solares calificados 
con esta Ordenanza VHN, la utilización de la Tipología de Unifamiliar Aislada, regulada por la Ordenanza 
VA, con todas sus determinaciones. 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 150 m² o la actual si ésta fuese menor. 
Frente mínimo de parcela: 6 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

No se permitirá la segregación de parcelas por debajo de la 
mínima o en la que las parcelas resultantes no tengan un frente 
mínimo de fachada a la vía pública de 6 metros, salvo en el caso 
de que se produzca la simultánea agregación de la porción 
segregada a una parcela que sí cumpla con dichas condiciones de 
frente mínimo a vía pública.  

 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. El área edificable vendrá, 

comprendida en un ámbito de movimiento de la edificación de 20 
metros de fondo máximo, con una ocupación que no supere la 
equivalente a un fondo de 14 metros y dejando siempre un espacio 
para jardín privado.  
En el resto de parcela no edificada, se prohíben las edificaciones 
de carácter residencial, permitiéndose únicamente edificaciones 
auxiliares que no superen el 10% de la superficie libre de la 
parcela.  
Sólo se permitirá una vivienda por parcela 

Fondo edificable: Fondo máximo 14 m. 
Alineaciones: Serán las existentes y expresamente marcadas en los planos de 

ordenación. 
Retranqueo a fachada: Con un máximo de 6 metros, debidamente ajardinado, siendo 

vinculantes las alineaciones dibujadas de los planos de ordenación. 
El cerramiento de la parcela no puede retranquearse. 

Retranqueos laterales: En parcelas con frente menor de 10 m, no se permiten. 
En parcelas con frente mayor de 10 m, sin retranqueo o mayor de 
3 m. 

Retranqueo de fondo: Mayor de 3 m 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante. Mínimo 70% 
Usos compatibles: Garaje- Estacionamiento. Planta baja y sótano. 
 Servicios privados. Nunca por encima del uso de vivienda 

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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VARIABLE
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<14m

VARIABLE
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< 6m
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 1.4 m²/m² 
Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos. No computarán los 
bajo cubiertas. Las terrazas y espacios cubiertos superiormente 
computan al 50% cuando estén cerrados por dos de sus  laterales y al 
100% cuando estén cerrados por tres de sus lados. El resto de locales 
computa totalmente. 

Altura máxima: B+1 a fachada al viario principal. 
En ningún caso se permitirán más de tres plantas sobre rasante, de 
acuerdo al esquema indicativo del artículo Art. 29. de esta normativa. 

Altura máxima de cornisa: 7 m para B+I; 
Los banqueos no generarán medianerías vistas con desfases superiores 
a 1,5 m. de altura respecto a la edificación colindante. 

Frente máximo de edificación: El conjunto de viviendas adosadas no podrán superar los 42 m lineales 
Cuerpos volados a fachada: Miradores y cuerpos cerrados 

siempre < 2m frente: 
Terrazas, aleros y marquesinas: 

Hasta 50 cm de vuelo 
 
Hasta 70 cm de vuelo 

Cubierta: Pendiente máxima de 50% 
Garajes: 1 plaza por vivienda al menos. 

Los garajes en planta baja, deberán adosarse a una medianera y 
presentarán un frente máximo a vía pública de 4 m. Las rampas de 
garaje tendrán una plataforma previa de pendiente menor del 4% y una 
anchura mínima de 3 m. y al menos 5 metros de fondo incluyendo el 
ancho de la acera, hasta la calzada. 

 
OBSERVACIONES 
Todas las fachadas y paramentos hacia el espacio público y privado, tendrán acabados y resolución 
constructiva con acabados e imagen propios de fachada exterior. 
En el caso de zócalos de planta baja, con o sin uso residencial, su fachada se configurará como parte 
integrada de la edificación, acabada en materiales tradicionales –piedra o ladrillo cara vista-. 
Los vallados exteriores tendrán carácter y tratamiento homogéneo a lo largo de cada fachada, 
presentado en las fachadas a calle una altura máxima de 2 mts. con tratamiento vegetal –seto o 
arbolado-, pudiendo presentar un antepecho o cerramiento de fábrica de altura no superior a 1 m. En 
urbanizaciones y conjuntos no se podrán alterar los cerramientos iniciales, salvo de forma conjunta –
acuerdo de la Comunidad de Propietarios expreso- y mediante proyecto común. 
Chimeneas, barbacoas u otros anexos al edificio en su espacio libre privado, no superarán la altura de 
los cerramientos en ningún caso. 
Las medianerías vistas respetarán las condiciones legales de servidumbres  -vistas, luces, aguas, paso…-.    
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR AISLADA (VA). 
 
 
DEFINICIÓN 
Se consideran como Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada, las viviendas unifamiliares independientes 
que se encuentran separadas al menos por tres de las lindes de parcelas limítrofes, disponiendo de 
espacios verdes privados. Las edificaciones pareadas, es decir, grupos de dos viviendas que comparten 
una medianera, lo serán siempre con proyecto unitario, formando un conjunto constructivo con la 
colindante. 
 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 300 m² o la actual si ésta fuese menor para una sola vivienda, 

excepto pareadas, que serán de al menos de 250 m². 
Frente mínimo de parcela: 9 m., según definición art. 25.16. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

No se permitirá la segregación de parcelas por debajo de la 
mínima o en la que las parcelas resultantes no tengan un frente 
mínimo de fachada a la vía pública de 8 metros, salvo en el caso 
de que se produzca la simultánea agregación de la porción 
segregada a una parcela que sí cumpla con dichas condiciones de 
frente mínimo a vía pública.  

 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: Menor del 50%. La parte de parcela no edificada podrá destinarse 

a otras edificaciones auxiliares que no superen el 10% de la 
ocupación de la superficie libre de la parcela. 

Fondo edificable: No se establece. 
Retranqueo a fachada: Mayor de 4 m en nuevas edificaciones. 
Retranqueos laterales: Mayor de 3 m o 0 m a un solo lateral con el consentimiento del 

colindante –pareadas-. 
Retranqueo de fondo: Mayor de 3 m. 
 Todos los retranqueos son obligatorios tanto para la edificación 

principal como para todos los edificios auxiliares o elementos 
sobre rasante. 

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Vivienda. Por encima de rasante.  

Usos compatibles: Servicios Privados El 100% en edificio exclusivo. 

 Garaje- Estacionamiento. Planta baja y sótano. 

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Todos los demás.  
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 0.6 m²/m² 
Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

No contarán las superficies construidas en sótanos. No computarán 
los bajo cubiertas, ni los garajes en planta baja. 
Las terrazas y espacios cubiertos superiormente computan al 50% 
cuando estén cerrados por dos de sus laterales y al 100% cuando 
estén cerrados por tres de sus lados. 

Altura máxima: B+1 
Altura máxima de cornisa: 7 m para B+1; 
Cuerpos volados a fachada: No se establece 
Cubierta: Pendiente máxima de 50% 
Garajes: 
 

Las rampas de acceso a los mismos tendrán al menos 3 m. de 
ancho. 

B

<7.00m

<30cm

c

b

b

a

F > 9.00m

b

c

a

 
OBSERVACIONES 
A efectos de ocupación de parcela contará cualquier edificación sobre rasante incluso de tipo auxiliar. 
Los retranqueos deberán estar ajardinados, así como los espacios libres privados, en un 40 %, al menos, 
de su superficie. Se respetarán los árboles de porte y edad superior a 25 años existentes en las parcelas. 
Los vallados exteriores tendrán carácter y tratamiento homogéneo a lo largo de cada fachada, 
presentado en las fachadas a calle una altura máxima de 2 mts. con tratamiento vegetal exterior –seto o 
arbolado-, pudiendo presentar un antepecho o cerramiento de fábrica de altura no superior a 1 m.    
Chimeneas, barbacoas u otros anexos al edificio en su espacio libre privado, no superarán la altura de 
los cerramientos en ningún caso. 
Con el acuerdo expreso de los propietarios se permitirán las edificaciones pareadas, es decir, grupos de 
dos viviendas que comparten una medianera siempre con proyecto unitario. 
Se consideran así las viviendas unifamiliares independientes que se encuentran separadas de las lindes 
de parcelas limítrofes salvo una y formando un conjunto constructivo con la colindante, disponiendo de 
espacios verdes privados. 
En este caso las condiciones de parcela mínima serán de 250 m² con una vivienda por parcela, y 
ocupación máxima del 50%. 
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3.  ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN INDUSTRIAL.  
 
ORDENANZA DE EDIFICACIÓN INDUSTRIAL ENTRE MEDIANERAS (IEM). 
 
DEFINICIÓN 
Se define esta Ordenanza para las distintas categorías de Industria entre medianeras. 
 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 300 m² o la actual si ésta fuese menor. 
Frente mínimo de parcela: 7 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de 
mayores dimensiones sin cambio de categoría, cumpliendo todas 
sus condiciones de Ordenanza, salvo las determinaciones de 
compatibilidad de esta Normativa. 
Se permite la división de parcelas respetándose las limitaciones de 
parcela mínima anteriores. No podrán segregarse parcelas que 
hayan consumido su edificabilidad. 

 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: 80% de la superficie de la misma. Podrán realizarse edificaciones 

en las áreas no edificables de las parcelas  privadas que tengan 
como destino específico el de instalaciones de acceso, control o 
seguridad necesarias para el buen funcionamiento de la industria. 
Estas instalaciones se realizarán en planta baja y su ocupación 
podrá computarse dentro de la máxima permitida, sin que pueda 
exceder del 10% de la superficie total del área no edificable. 

Fondo edificable: No se establece. 
Retranqueo a fachada: 7 m. mínimo al frente de fachada. 
Retranqueos laterales: No se establecen 
Retranqueo de fondo: No se establecen 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Industria.  

Usos compatibles: Almacenamiento.  

 Garaje- Estacionamiento.  

 Servicios privados.  

 Servicios públicos.  

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Vivienda Excepto 1 < 100 m² construidos, 
vinculada a la nave de más de 3.000 
m² construidos. 
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 0,8 m²/m² 
Cómputo de edificabilidad. La entreplanta no computará edificabilidad hasta una superficie 

del 30% de la planta en la que se inscribe. 
Aparcamiento y  
carga/ descarga: 

Se establece la obligatoriedad de 1 plaza privada de 
aparcamiento, al menos, por cada 100 m² edificados. 
Deberá preverse las plazas de carga y descarga y de aparcamiento 
privado de todos los vehículos vinculados a la actividad industrial, 
al taller o almacén, en el interior de la parcela. Las dimensiones 
mínimas serán de 8x3 m². 

 
 

Las plazas de aparcamiento privadas se localizarán en los espacios 
libres interiores de parcela en retranqueos delanteros, bajo 
rasante, o en otros espacios libres interiores. 
Sólo se permitirá la localización en el interior de las edificaciones 
cuando se cumplan las condiciones establecidas para los espacios 
de carga y descarga.  
Las plazas de carga y descarga tendrán una dimensión mínima de 
3.00 x 8.00 m. Si esta plaza no da directamente a viario público, 
deberá preverse un espacio de maniobra colindante con la plaza 
en el que pueda inscribirse un círculo de diámetro superior a 12 
m. Se garantizará, en el espacio de maniobras, una altura libre de 
4 metros. 

Altura máxima: B+1 
Altura máxima de cornisa: 10 m con carácter general. Cada planta computará edificabilidad, 

con la excepción reglada de las entreplantas –hasta el 30% de la 
superficie-. Se permite más altura para elementos singulares 
(depósitos, antenas...) Cuando por las características de la 
industria se requiera una mayor altura, podrá autorizarse  
justificándolo siempre mediante proyecto. 

Cuerpos volados a fachada: Aleros y marquesinas: Hasta 120 cm 
Cubierta: Pendiente máxima de 30% 

8.
00

 m

3.00 m

Ø 1
2 

m

EDIFICACIÓN

VI
AR

IO
 P

R
IV

A
D

O

EDIFICACIÓN

VIARIO PÚBLICO

P
LA

ZA
 C

A
R

G
A

Y
 D

ES
C

AR
G

A

 
OBSERVACIONES 
En parcelas de más de 1.500 m² se autorizan las nave-nido, manteniendo la parcela matriz. 
Las naves nido tendrán una superficie mínima de 200 m² y si el acceso se realiza por un vial de acceso 
privado, tendrá al menos 8 m de anchura. Se mantendrá la obligatoriedad de 1 plaza privada de 
aparcamiento, al menos, por cada 100 m² edificados. 
La ocupación de parcela podrá ser del 80% de la superficie total de la misma. 
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN INDUSTRIAL AISLADA (IA). 
 
 
DEFINICIÓN 
Se define esta Ordenanza para las distintas categorías de Industria aislada. 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 1.000 m² 
Frente mínimo de parcela: No se establece. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de 
mayores dimensiones sin cambio de categoría, cumpliendo todas 
sus condiciones de Ordenanza, salvo las determinaciones de 
compatibilidad de esta Normativa. 
Se permite la división de parcelas respetándose las limitaciones de 
parcela mínima anteriores. No podrán segregarse parcelas que 
hayan consumido su edificabilidad. 

 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: 60% de la superficie de la misma. Podrán realizarse edificaciones 

en las áreas no edificables de las parcelas privadas que tengan 
como destino específico el de instalaciones de acceso, control o 
seguridad necesarias para el buen funcionamiento de la industria. 
Estas instalaciones se realizarán en planta baja y su ocupación 
podrá computarse dentro de la máxima permitida, sin que pueda 
exceder del 10% de la superficie total del área no edificable. 
Se establece como obligatoria la plantación de arbolado en el 
espacio libre no edificado. 

Fondo edificable: No se establece. 
Retranqueo a fachada: 7 m. mínimo al frente de fachada. 
Retranqueos laterales: > 3 m 
Retranqueo de fondo: > 3 m 
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Industria.  

Usos compatibles: Almacenamiento.  

 Garaje- Estacionamiento.  

 Servicios privados.  

 Servicios públicos.  

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Vivienda Excepto 1 < 100 m² construidos, 
vinculada a la nave de más de 3.000 
m² construidos. 
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
 
Edificabilidad máxima: 0,8 m²/m² 
Cómputo de edificabilidad. La entreplanta no computarán edificabilidad hasta una superficie 

del 30% de la planta en la que se inscriben. 
Aparcamiento / carga y descarga: Se establece la obligatoriedad de 1 plaza privada de 

aparcamiento, al menos, por cada 100 m² edificados. 
Deberá preverse las plazas de carga y descarga y de aparcamiento 
privado de todos los vehículos vinculados a la actividad industrial, 
al taller o almacén, en el interior de la parcela. 

 
 

Las plazas de aparcamiento privadas se localizarán en los espacios 
libres interiores de parcela en retranqueos delanteros, bajo 
rasante, o en otros espacios libres interiores. 
Sólo se permitirá la localización en el interior de las edificaciones 
cuando se cumplan las condiciones establecidas para los espacios 
de carga y descarga.  
Las plazas de carga y descarga tendrán una dimensión mínima de 
3.00 x 8.00 m. Si esta plaza no da directamente a viario público, 
deberá preverse un espacio de maniobra colindante con la plaza 
en el que pueda inscribirse un círculo de diámetro superior a 12 
m. Se garantizará, en el espacio de maniobras, una altura libre de 
4 metros.  Es válido a estos efectos el esquema explicativo de la 
Ordenanza anterior de Industria entre Medianeras. 

Frente mínimo de fachada: 10 m o el actual si éste fuese inferior. 
Altura máxima: B+1 
Altura máxima de cornisa: 12 m con carácter general. Cada planta computará edificabilidad, 

con la excepción reglada de las entreplantas –hasta el 30% de la 
superficie-. Se permite más altura para elementos singulares 
(depósitos, antenas...) Cuando por las características de la 
industria se requiera una mayor altura, podrá autorizarse  
justificándolo siempre mediante proyecto. 

Cuerpos volados a fachada: No se establecen  
Cubierta: Pendiente máxima de 30% 
 
 
OBSERVACIONES 
En parcelas de más de 1500 m² se autoriza la figura de las nave-nido, manteniendo la parcela matriz. 
Las naves nido tendrán una superficie mínima de 200 m² y si el acceso se realiza por un vial de acceso 
privado, tendrá al menos 8 m de anchura. 
Las condiciones del viario y de la parcela no edificada serán iguales a las de la Industria Aislada, 
manteniéndose la obligatoriedad de 1 plaza privada de aparcamiento, al menos, por cada 100 m² 
edificados. 
La ocupación de parcela podrá ser del 80% de la superficie total de la misma. 
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ORDENANZA DE EDIFICACIÓN INSTALACIONES AGROPECUARIAS (AP). 
 
DEFINICIÓN 
Se define esta Ordenanza para las distintas instalaciones agropecuarias. 
 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: 1.000 m² 
Frente mínimo de parcela: 15 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de 
mayores dimensiones sin cambio de categoría, cumpliendo todas 
sus condiciones de Ordenanza, salvo las determinaciones de 
compatibilidad de esta Normativa. 
Se permite la división de parcelas respetándose las limitaciones de 
parcela mínima anteriores. No podrán segregarse parcelas que 
hayan consumido su edificabilidad. 

 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: 70% de la superficie de la misma. Podrán realizarse edificaciones 

en las áreas no edificables de las parcelas privadas que tengan 
como destino específico el de instalaciones de acceso, control o 
seguridad necesarias para el buen funcionamiento de la industria. 
Estas instalaciones se realizarán en planta baja y su ocupación 
podrá computarse dentro de la máxima permitida, sin que pueda 
exceder del 10% de la superficie total del área no edificable. 
Se establece como obligatoria la plantación de arbolado en el 
espacio libre no edificado. 

Fondo edificable: No se establece. 
Retranqueo a fachada: > 5 m. 
Retranqueos laterales: > 5 m. 
Retranqueo de fondo: > 5 m. 
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Agropecuario  

Usos compatibles: Industria. Al servicio de la instalación, 
mantenimiento... 

 Servicios privados. Comercial y oficinas vinculado al uso 
agropecuario. 

 Almacenamiento.  

 Garaje- Estacionamiento.  

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: Vivienda Excepto 1 en instalaciones de más de 
5.000 m². 
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CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 0,35 m²/m² 
Aparcamiento y  
carga/ descarga: 

Deberá preverse las plazas de carga y descarga y de aparcamiento 
privado de todos los vehículos vinculados a la actividad industrial, 
al taller o almacén, en el interior de la parcela. 

 
 

Las plazas de aparcamiento privadas se localizarán en los espacios 
libres interiores de parcela en retranqueos delanteros, bajo 
rasante, o en otros espacios libres interiores. 
Sólo se permitirá la localización en el interior de las edificaciones 
cuando se cumplan las condiciones establecidas para los espacios 
de carga y descarga.  
Delante de cada plaza de carga y descarga se dispondrá de un 
espacio mínimo para maniobras en el que se pueda inscribir un 
círculo de 12 m. de diámetro; este espacio podrá considerarse en 
la vía pública, sin incluir acera, banda de aparcamientos o 
mediana opuesta al acceso. Se garantizará, en el espacio de 
maniobras, una altura libre de 4 metros. Es válido a estos efectos 
el esquema explicativo de la Ordenanza anterior de Industria entre 
Medianeras. 

Altura máxima: B+1 
Altura máxima de cornisa: 10 m con carácter general. El cómputo de edificabilidad será 

independiente del número de plantas. Se permite más altura para 
elementos singulares (depósitos, antenas...) Cuando por las 
características de la industria se requiera una mayor altura, podrá 
autorizarse  justificándolo siempre mediante proyecto. 

Cubierta: Pendiente máxima de 30% 
 
 
En la proximidad del núcleo urbano las condiciones estéticas y compositivas deberán asimilarse a las de 
las Ordenanzas de la edificación tradicional, CA y MC. 
En todo caso su implantación y condiciones formales deberán considerar la correcta adecuación al 
paisaje del entorno. 
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4.  ORDENANZAS DE EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES.  
 
ORDENANZA DE EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES PÚBLICAS (ED) 
 
DEFINICIÓN 
La presente Ordenanza establece una serie de indicaciones básicas para las edificaciones singulares 
vinculadas a usos de Servicios Públicos Urbanos, Equipamientos y Dotaciones. 
 
CONDICIONES DE PARCELA 
 
Parcela mínima: La definida en los planos de ordenación. 
Frente mínimo de parcela: No se establece. 
Condiciones segregación y 
agregación: 

Sólo se permiten en el caso de necesitar dividir el uso. 

 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE LA PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. 
Fondo edificable: No se establece. 
Retranqueo a fachada: No se establece. 
Retranqueos laterales: No se establece. 
Retranqueo de fondo: No se establece. 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Servicios públicos.  

Usos compatibles: Garaje- Estacionamiento.  

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: El resto  

   
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: Solamente cuando se trate de usos de nueva implantación, las 

Normas imponen una edificabilidad máxima  con un 
aprovechamiento máximo de 1.5 m²/m².  

Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

Las condiciones se establecerán para cada parcela por los servicios 
municipales previa solicitud de licencia de obras. 

Altura máxima: B+2 y 13 m. a cornisa. Las edificaciones singulares habrán de 
respetar las características específicas de su entorno, para ello 
tendrán en cuenta la altura de las edificaciones próximas, que no 
podrán superar, así como una adaptación en lo posible a las 
alineaciones de sus fachadas a calle. 

Cubierta: Pendiente máxima de 50%  
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ORDENANZA DE EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES PRIVADAS (EDP) 
 
 
DEFINICIÓN 
La presente Ordenanza establece una serie de indicaciones básicas para las edificaciones singulares 
vinculadas a usos de Servicios Urbanos Privados.  
 
 
 
CONDICIONES DE OCUPACIÓN DE PARCELA 
 
Ocupación de parcela: La establecida por las alineaciones. 
Fondo edificable: Fondo máximo 15 m 

 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 
Con carácter general los parámetros máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
 
Edificabilidad máxima: 0.5 m²/m² 
Condiciones de cómputo de 
edificabilidad: 

Computará todo el volumen construido por encima de la rasante. 

Frente mínimo de fachada: 5 m o el actual si éste fuese inferior, según definición art. 25.16. 
Altura máxima: B+2 y 13 m. a cornisa. Las edificaciones singulares habrán de 

respetar las características específicas de su entorno, para ello 
tendrán en cuenta la altura de las edificaciones próximas, que no 
podrán superar, así como una adaptación en lo posible a las 
alineaciones de sus fachadas a calle. 

Cubierta: Pendiente máxima de 50%  

 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Servicios privados.  

Usos compatibles: Garaje- Estacionamiento.  

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: El resto  
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ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES PRIVADOS (ELP) 
 
 
DEFINICIÓN. 
De forma general la presente Ordenanza establece las condiciones para los Espacios Libres considerados 
zonas verdes (parques, jardines y alamedas) destinados a plantaciones de árboles y jardinería, o usos de 
recreo y descanso colectivos de propiedad y mantenimiento privado. Se define una subcategoría en esta 
Ordenanza para las Huertas tradicionales. 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN. 
Con carácter general y salvo que se exprese otro valor en los planos de ordenación, los parámetros 
máximos o mínimos de edificación en este tipo de ordenanza son: 
Se conservará el arbolado de porte y valor existente –siempre el de edad superior a 25 años-. 
El tratamiento del suelo deberá ser fundamentalmente blando, con predominio de pavimentos de tierra 
y ajardinados, que mantengan el carácter actual.  
Se aplicará supletoriamente los previsto en la siguiente ordenanza de Espacios Libres Públicos para las 
Áreas Verdes.  
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Parques y Jardines.  

Usos compatibles: Agropecuario.  Huertos 

 Parques y Jardines.  

Usos Prohibidos: El resto  

   
  
Huertas y parcelas de labor en medio urbano (ELPH). 
 
Se conservarán estrictamente como espacios no edificables las huertas y propiedades calificadas con 
esta Ordenanza, para preservar sus usos tradicionales, permitiéndose tan solo los usos pormenorizados 
de Espacios Libres Privados y pequeños instalaciones existentes, de rango familiar, con uso 
agropecuario.  
 
Se conservará el arbolado de porte y valor existente –siempre el de edad superior a 25 años- y cualquier 
alteración de las plantaciones actuales será justificada desde su explotación agrícola. 
 
Se permite una ocupación del 10% de la superficie de parcela con edificaciones ligadas a la explotación 
hortícola, como casetas de aperos, chozos, pozos...y demás construcciones tradicionales, siempre con 
una superficie inferior a 20 m², y retranquedas de todos los linderos al menos 3 m. En el suelo rústico 
cumplirán las condiciones de separación a caminos y vías públicas de las edificaciones permitidas en 
suelo rústico. 
 
Estas casetas de aperos o edificios auxiliares de las huertas, tendrán una altura máxima de 3 m. totales 
y acabados externos en materiales tradicionales, cubierta de teja curva roja y paramentos exteriores en 
algún aparejo de piedra o chapado. 
 
Los cercados y cerramientos tradicionales pre-existentes en piedra se conservarán, estableciéndose para 
los nuevos vallados una altura máxima del zócalo opaco de 1,20 m. y su ejecución y tratamiento 
exterior en materiales tradicionales –pétreos, enfoscados y madera en puertas-, iguales a las casetas de 
aperos. 
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ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS, PARQUES Y JARDINES (ELAV) 
 
 
DEFINICIÓN. 
En algunas áreas delicadas del suelo Urbano, las Normas definen Áreas de Ordenación del Espacio 
Público, como "Áreas de Proyecto Urbano“, como actuaciones programadas de mejora del sistema de 
espacios libres públicos y redefinición de sus espacios ajardinados o de expansión. Para estas áreas se 
establecen unas directrices, señalando su ámbito en los Planos de Ordenación, así como las principales 
indicaciones de diseño. 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN 
De forma general la presente Ordenanza establece las condiciones para los Espacios Libres Públicos 
considerados zonas verdes (parques, jardines y alamedas), destinados por las Normas a plantaciones de 
árboles y jardinería, para usos de recreo y descanso colectivos: 
 
No se permiten más que pequeñas edificaciones de una planta, con carácter lúdico-cultural o deportivo, 
que estime el Ayuntamiento convenientes, tales como templetes de música, graderíos cubiertos, 
pabellones de lectura, kioscos y pequeño mobiliario, con la limitación de tener una ocupación menor del 
10% y nunca más de 100 m² de superficie total construida. Las condiciones estéticas y materiales de 
estas edificaciones de servicios públicos serán las definidas para la ordenanza CA.  
 
El tratamiento del suelo deberá ser fundamentalmente blando, con predominio de pavimentos de tierra 
y ajardinados –al menos el 50% de su extensión-.  
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Parques y Jardines.  

Usos compatibles: Paseo y estancia.  

Usos Prohibidos: El resto  
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ORDENANZA DE SISTEMA VIARIO. 
 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN 
 
Las condiciones que se regulan en esta Ordenanza para los Espacios de Estancia, Viario y Comunicación, 
son las siguientes: 
Las secciones y trazado del viario, serán las definidas en los Planos de Ordenación.  
 
La localización de los espacios libres públicos (plazas) y su caracterización, así como los posibles usos 
singulares para áreas de juegos o actividades específicas, vendrán asimismo definidas en los Planos de 
Ordenación.  
 
Los espacios libres públicos solamente podrán dedicarse a los usos de esparcimiento que les son propios, 
permitiéndose en las plazas públicas los usos culturales al aire libre e instalaciones provisionales ligadas 
al esparcimiento y ocio.  
 
En los espacios libres existentes consolidados, se permiten únicamente las obras de mantenimiento, 
mejora y restauración, que no altere ni desvirtúe su carácter original del espacio urbano, las 
plantaciones o los elementos arquitectónicos o urbanos característicos de esos lugares.  
 
La construcción de aparcamientos subterráneos de promoción pública podrá realizarse respetando la 
colocación de elementos de ornato y mobiliario urbano existentes, así como el ajardinamiento y 
arbolado.  
 
Se adaptarán los materiales, secciones y trazados a las características específicas y distintivas de estos 
viarios, respetándose en todo caso las Condiciones de Urbanización de esta Normativa. 
 
 
CONDICIONES DE USO 
 
Uso predominante: Viario  

Usos compatibles:   

Usos Prohibidos: El resto  
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5.  ORDENANZAS DE PROTECCIÓN.  
 
Art. 27. Protección de elementos catalogados. 
 
La propuesta de Catalogación que establece este Documento de las N.U.M. de Burgohondo, 
plantea todas las determinaciones de Protección para el conjunto de los bienes edificados, 
localizados en el núcleo y sus bordes, definiendo unas Ordenanzas de edificación específicas y 
regulando las actuaciones permitidas sobre los mismos, siempre acordes con la legislación de 
Patrimonio Cultural vigente. Se recogen también y regulan las actuaciones sobre los 
elementos arqueológicos inventariados y sus espacios adyacentes.  
 
Estas Protecciones edificatorias se plantean de manera complementaria y coordinada con las 
determinaciones de Uso y Ordenación Urbanística establecidas para dichos elementos y sus 
parcelas.  
 
El documento de “Catálogo” que se incluye como anexo en las presentes Normas recoge 
pormenorizadamente las fichas con las características de cada elemento protegido, 
conteniendo de forma diferenciada tanto bienes edificados como elementos arqueológicos. 
 
Estas protecciones urbanísticas se definen complementariamente a la protección especial 
como Monumento que afecta a la Colegiata Abadía Románica, en su calificación como Bien de 
Interés Cultural declarado -22-VI-1983-, con las determinaciones legales –Ley 18/1985 de 
Patrimonio Histórico Español y Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León- que 
ello implica.  
 
Ante tal objetivo se restringen el número y la condición de las intervenciones posibles sobre 
las edificaciones afectadas, estableciendo cuatro niveles normativos de protección, en 
función de las características propias de los bienes protegidos: Protección Monumental, 
Integral, Estructural y Ambiental, así como la protección de Elementos Singulares. 
 
Su doble condición de elementos protegidos por sus valores arquitectónicos y arqueológicos, 
condiciona, según las fichas particularizadas del catálogo, por elementos, las intervenciones y 
obras posibles en cada caso.  
 
 
Art. 28. Uso de las edificaciones protegidas desde las Normas Urbanísticas 
 
En las edificaciones incluidas en la presente categoría de protección se mantendrán 
preferentemente los usos existentes, ratificados por la calificación urbanística asignada en la 
ordenación, pudiendo modificarse los mismos excepcionalmente, siempre y cuando sea 
reconocido el nuevo uso como compatible con informe, favorable y justificado, de los 
Servicios Técnicos Municipales.  
 
Para el B.I.C de la Abadía y en función de dicha declaración, cualquier cambio de uso deberá 
ser autorizado además por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 
 
Igualmente tienen consideración de BIC, Bien de Interés Cultural, por la declaración genérica 
del R.D. de 14 de marzo de 1963, todos los rollos, cruceros, escudos e inscripciones. 
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Art. 29. Obras permitidas. 
 
Las obras permitidas en las parcelas afectadas por las presentes Protecciones, siempre dentro 
de los criterios de conservación y recuperación de la estructura o los valores originales de la 
edificación antes citados, serán las de Restauración, Consolidación, Reposición de elementos 
originarios, Demolición de edificaciones parásitas que distorsionen la tipología y 
Rehabilitación. 
 
El grado de adecuación y los elementos a conservar o recuperar vendrán en cada caso 
establecidos desde la adscripción de los bienes y elementos a las siguientes categorías 
específicas de Protección. 
 
Junto a las protecciones emanadas para los bienes y elementos aquí catalogados, la 
consideración como posibles ámbitos de protección arqueológica, les añade, en los casos 
coincidentes, la condición protectora que supone la solicitud de informe a la Comisión 
Territorial de Patrimonio para la realización de cualquier intervención que implique 
remociones en el subsuelo, correspondiendo a dicho organismo la definición concreta de las 
actuaciones arqueológicas que estime necesarias en cada caso particular, bien sean 
excavaciones de sondeos o en extensión, seguimiento arqueológico de los movimientos de 
tierra o cualesquiera otra que estimen necesaria. 
 
Se definen desde la Normativa Urbanística de estas Normas unas condiciones de conservación, 
específicas para cada categoría o grado de protección establecido, que afectarán, como 
calificación urbanística a las parcelas –Edificaciones Monumentales y protegidas 
integralmente- o a los propios elementos catalogados –Edificios protegidos estructural, 
ambiental o elementos singulares-. Esta Ordenanza de protección, se representa, en 
coherencia con los elementos catalogados, en los Planos de Ordenación y en el Plano 
específico de catalogación. 
 
 
Art. 30. Edificaciones Monumentales (BIC). 
 
Para el elemento singular de la Abadía Románica declarado Bien de Interés Cultural -22-VI-
1983-, se aplicarán conforme a las determinaciones legales que le corresponden –Ley 18/1985 
de Patrimonio Histórico Español y Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León-, las 
condiciones de protección y tutela que corresponde administrar a la Administración Regional. 
 
Desde estas NUM tan solo se establecen unas condiciones de Ordenación Urbanística que velan 
por la protección de las huertas históricas del Conjunto y del espacio libre de su entorno aún 
no construido y se define una propuesta de Entorno de Protección del BIC, que tendrá la 
tutela de la CT. de Patrimonio, al igual que el Monumento declarado.  
 
 
Art. 31. Edificaciones protegidas integralmente (EPI). 
 
Este grado de protección se aplica a los edificios de carácter monumental o que sin alcanzar 
esa categoría, poseen una elevada calidad en su conformación arquitectónica global, exterior 
e interior, son muy representativos de un estilo o constituyen elementos caracterizadores de 
su entorno. 
 
En ellos se exige la protección del elemento o conjunto y de su parcela, preservando la forma 
y cuantía de ocupación del espacio. Se mantendrán sus características tipológicas, su 
configuración estructural, el volumen edificado y todos sus elementos significativos. 
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Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación y mejora de sus 
condiciones de habitabilidad o uso. 
 
Se definen en los Planos de Ordenación los edificios sometidos a esta Ordenanza, con un 
número y en el Plano específico de Catalogación, con un tramado especial. 
 
 
Art. 32. Edificaciones protegidas estructuralmente (EPE). 
 
Se incluyen en esta categoría aquellos edificios que presentan una tipología, organización 
estructural interior y distribución funcional de interés, adecuada a su uso originario o 
fácilmente adaptable a nuevos usos. Se considera que presentan ésta condición cuando 
resulte posible la consecución del nivel de Habitabilidad definido en las Condiciones Técnicas 
de la Edificación de la Normativa, sin recurrir a actuaciones de reestructuración interior 
mayoritaria o total. 
 
En las edificaciones protegidas estructuralmente, se deberá mantener el volumen construido, 
las alturas, alineaciones y porcentajes de ocupación de parcela existentes, permitiéndose las 
actuaciones de rehabilitación parcial o total.  
Asimismo, se considera de especial interés la conservación de los elementos estructurales, de 
acceso y de comunicación, así como las fachadas y cubiertas de dichas edificaciones.  
 
La edificabilidad máxima será en todo caso la del volumen edificado actual.  
 
No se permitirá la modificación del parcelario sobre el que se asientan las edificaciones por 
agregaciones o divisiones.  
 
Se definen en los Planos de Ordenación los edificios sometidos a esta Ordenanza, con un 
número y en el Plano específico de Catalogación, con un tramado especial sobre toda la 
parcela afectada. 
 
 
Art. 33. Edificaciones protegidas Ambientalmente (EPA). 
 
Están sometidos a Protección Ambiental aquellos edificios cuyo interés de preservación se 
justifica desde su imagen exterior, por su presencia urbana singular o porque conforman, 
dentro de un conjunto de elementos urbanos (manzana, calle o barrio), una parte 
significativa de la trama urbana que se considera merecedora de protección.  
 
En los edificios sometidos a Protección Ambiental se establece la obligatoriedad de conservar 
las características compositivas de la o las fachadas y los elementos decorativos originales de 
las mismas, según conste en el plano de Catalogación.  
 
Se permitirán las actuaciones de rehabilitación y la reestructuración parcial o total, siempre 
que conserven las partes de la envolvente señaladas para cada elemento, aún cuando por 
especiales circunstancias justificadas en proyecto de ejecución, fuera admisible la demolición 
interior. 
 
La edificabilidad total se regulará por las condiciones de volumen máximo que resulten de la 
ordenanza reguladora de la edificación que sea aplicable al suelo sobre el que se asienta el 
elemento a preservar. 
 
Se definen en los Planos de Ordenación los edificios sometidos a esta Ordenanza, bien para 
todo el edificio, bien únicamente para una de sus fachadas, con un número y en el Plano 
específico de Catalogación, con un tramado especial. 
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Art. 34. Elementos singulares protegidos (EPS). 
 
Para aquellos elementos arquitectónicos singulares –dinteles, restos arqueológicos, cornisas, 
piezas ornamentales...-, que por su valor autónomo merecen conservarse, aún en su situación 
alterada, condición parcial o ubicación sobre una nueva edificación, que se señalen en el 
Plano de catalogación, se establece la obligación de preservación, en las condiciones actuales 
de integridad del elemento. 
 
La transformación del edificio en que se encuentren estos elementos singulares, deberá 
atender la conservación de los mismos, procurando su restauración y recuperación, en la 
medida de lo posible, de sus condiciones y configuración originales. 
 
Se definen en los Planos de Ordenación los edificios sometidos a esta Protección, con un 
número y en el Plano específico de Catalogación, con un símbolo especial. 
 
 
Art. 35. Declaración de ruina y demolición de las edificaciones catalogadas. 
  
Las edificaciones catalogadas en cualquiera de sus grados  I, E, A y E.S.  que fuesen 
declaradas en ruina no podrán ser demolidas, manteniéndose en cualquier caso los elementos 
protegidos según su nivel de catalogación.  
 
Solamente se admitiría en las edificaciones catalogadas como elementos singulares, la 
demolición total o parcial de fachadas cuando exista declaración de estado de ruina 
inminente.   
En este caso la solicitud de licencia contendrá un levantamiento fotográfico y documental a 
una escala mínima de 1:200 y una memoria descriptiva de los materiales y soluciones 
constructivas del edificio existente o del elemento singular catalogado, acompañada de la 
propuesta de reconstrucción, preservando siempre su configuración y posición. 
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6. CONDICIONES PARA EL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 
 
Art. 36. Sectores en Suelo Urbano No Consolidado. 
 
En las presentes Normas Urbanísticas se delimitan 14 Sectores de Suelo Urbano No 
Consolidado en el núcleo de Burgohondo y en la zona de Puente Nueva, que coinciden en cada 
caso con el ámbito de gestión de una Unidad de Actuación, ninguno discontinuo. Tales 
ámbitos son los que aparecen grafiados en los planos de ordenación denominados O.2 y O.3, y 
sus condiciones específicas son las establecidas al efecto en el Anexo final de este documento 
de Normativa (fichas de Sectores en S. Urbano No Consolidado).  
 
Las Condiciones para los sectores delimitados en Suelo Urbano No Consolidado se detallan en 
fichas particularizadas, en el rango de determinaciones de ordenación general. 
 
Las condiciones que deberán cumplir las Unidades de Actuación que desarrollen estos sectores 
serán al menos las definidas por las fichas pormenorizadas en el Anexo, tanto en localización 
y dimensiones del viario estructurante definido, como en cesiones y aprovechamientos. 
Las cesiones de espacios libres y de Dotaciones serán siempre públicas en su totalidad. 
 
 
Art. 37. Edificabilidad máxima de los sectores en S. Urbano No Consolidado. 
 
En cumplimiento del artículo 36.c de la ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, para 
municipios de menos de 20.000 habitantes con Normas Urbanísticas, no se permitirán 
densidades mayores a 30 viviendas o 5.000 metros cuadrados por hectárea lo que significa 
0.50 m²/m² construidos ponderados al uso predominante, ni densidades menores de 20 
viviendas por hectárea. Los sistemas generales dentro de un sector no se consideran a efectos 
de cálculo de aprovechamiento según el art. 107 del RUCYL. No se adscriben sistemas 
generales incluidos dentro del propio sector. 
 
Para el sector de uso industrial se ha considerado la limitación de ocupación a los 2/3 de la 
superficie del sector. 
 
Por todo esto se ha establecido una edificabilidad de 0.5 m²/m² con carácter general para el 
uso residencial, verificando la posibilidad de consumir todo ese aprovechamiento dentro del 
sector con la aplicación directa de las ordenanzas aquí definidas.  
 
Para el cálculo del aprovechamiento en uso predominante, se han establecido unos coeficientes 
como ponderación para los usos que generan aprovechamiento lucrativo, definidos de forma 
orientativa para los sectores de desarrollo –corresponderá al instrumento que establezca la 
Ordenación Detallada fijarlos-, excepto el de la vivienda con régimen de protección: todos los 
usos residenciales tendrán coeficiente 1, la vivienda protegida tendrá coeficiente 0,8, el uso 
dotacional privado 1,05 y el uso industrial 0,9. Estos coeficientes se multiplicarán por la 
edificabilidad real en cada uso, para calcular la edificabilidad en uso predominante. 
 
La adecuada mezcla funcional y tipológica que se deriva de la aplicación de los Usos definidos 
en esta Normativa, se complementa con su ponderación de cara a la correcta equidistribución 
de aprovechamientos, conforme a las exigencias legales 
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IV. NORMATIVA EN SUELO URBANIZABLE. 
 
1. CONDICIONES PARA EL SUELO URBANIZABLE DELIMITADO. 
 
Art. 38. Planes Parciales. 
 
Las Condiciones para los sectores delimitados de Suelo Urbanizable se detallan en fichas 
particularizadas, en el rango de determinaciones de ordenación general. 
 
El desarrollo de los sectores urbanizables mediante el instrumento de planeamiento de los 
Planes Parciales, se ajustará a los plazos indicados en las fichas pormenorizadas para cada 
caso, y en caso de no especificarse se atendrán a los reglado como máximos para el 
cumplimiento de los deberes urbanísticos por la 5/99 LUCYL y del RUCYL. 
 
Las condiciones que deberán cumplir los planes parciales serán al menos las definidas por las 
fichas de cada sector pormenorizadas a continuación, tanto en localización y dimensiones del 
viario estructurante definido, como en cesiones y aprovechamientos.  
Las cesiones de espacios libres y de Dotaciones serán siempre públicas en su totalidad. 
 
 
Art. 39. Edificabilidad máxima de los sectores. 
 
En cumplimiento del artículo 36.c de la ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, para 
municipios de menos de 20.000 habitantes con Normas Urbanísticas, no se permitirán 
densidades mayores a 30 viviendas o 5.000 metros cuadrados por hectárea lo que significa 
0.50 m²/m² construidos ponderados al uso predominante, ni densidades menores de 20 
viviendas por hectárea. Los sistemas generales dentro de un sector no se consideran a efectos 
de cálculo de aprovechamiento según el art. 122 del RUCYL. No se adscriben sistemas 
generales incluidos dentro del propio sector. 
 
Para el sector de uso industrial se ha considerado la limitación de ocupación a los 2/3 de la 
superficie del sector. 
 
Por todo esto se ha establecido una edificabilidad de 0.5 m²/m² con carácter general para el 
uso residencial y de 0,5 para el uso industrial, verificando la posibilidad de consumir todo ese 
aprovechamiento dentro del sector con la aplicación directa de las ordenanzas aquí definidas.  
 
Para el cálculo del aprovechamiento en uso predominante, se han establecido unos coeficientes 
como ponderación para los usos que generan aprovechamiento lucrativo, definidos de forma 
orientativa para los sectores de desarrollo –corresponderá al instrumento que establezca la 
Ordenación Detallada fijarlos-, excepto el de la vivienda con régimen de protección: todos los 
usos residenciales tendrán coeficiente 1, la vivienda protegida tendrá coeficiente 0,8, el uso 
dotacional privado 1,05 y el uso industrial 0,9. Estos coeficientes se multiplicarán por la 
edificabilidad real en cada uso, para calcular la edificabilidad en uso predominante. 
 
Art. 40. Viviendas en régimen de protección pública. 
 
Cada sector de suelo urbanizable delimitado con uso global residencial deberá destinar un 
10% de su edificabilidad residencial a la construcción de viviendas con algún régimen de 
protección. Esta edificabilidad podrá hacerse coincidir con el de cesión obligatoria al 
Ayuntamiento. 
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2. CONDICIONES PARA EL SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO. 
 
Art. 41. Condiciones generales. 
 
Para el ámbito del suelo municipal clasificado como Urbanizable No Delimitado, se establecen 
las Condiciones y criterios vinculantes para la Delimitación de los sectores. 
 
En dichos suelo, conforme al art. 19.4 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, los 
propietarios podrán mantener los usos y disposiciones propias del carácter rústico actual. 
 
 
Art. 42. Criterios para la Delimitación de los Sectores Urbanizables.  
 
Los parámetros de la edificación para los sectores, se atendrán a las exigencias legales y 
reglamentarias definidas para el Suelo Urbanizable Delimitado, con las siguientes 
particularidades vinculantes: 
 

• La parcela mínima para el sector a delimitar será de 5 Ha. 
• La densidad edificatoria no excederá de 5.000 m² por Ha. 
• El índice de variedad de uso debe ser igual o superior al 20%. 
• El suelo urbanizable no delimitado de uso residencial tendrá un aprovechamiento 

máximo de 0.5 m²/m² . 
• El suelo urbanizable no delimitado de uso residencial tendrá una densidad entre 20 y 

30 viviendas por hectárea, con un índice de variedad tipológica del 20% y al menos un 
30% de índice de integración social. 

• En los sectores con uso predominante Residencial, se deberá destinar al menos un 30% 
de la edificabilidad residencial del sector a viviendas con protección pública 

 
 
Se ejecutarán a cargo del promotor del plan, todas las infraestructuras de forma 
independiente desde las redes municipales, garantizando la suficiencia técnica de las 
conexiones y el cálculo de impactos funcionales sobre las infraestructuras pre-existentes así 
como su modificación si fuese necesario. Igualmente se ejecutarán las infraestructuras 
básicas de servicios y accesos del sector delimitado, en coherencia y continuidad funcional 
con otros posibles sectores limítrofes, garantizando siempre la posibilidad de enlace.  
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V. NORMATIVA PARA EL SUELO RÚSTICO. 
 
Art. 43.  Concepto y Categorías de Suelo Rústico. 
 
Se consideran como Suelo Rústico todos aquellos terrenos que deben ser preservados del 
proceso urbanizador, bien porque en dichos suelos concurren especiales valores intrínsecos -
naturales, históricos, paisajísticos o agropecuarios- y deben ser sometidos a algún régimen 
específico de protección, o bien porque se consideran inadecuados para su urbanización por 
estar ligados a usos agrarios. Su régimen se ajustará a la legislación del suelo Estatal, a la 
legislación Autonómica aplicable, así como a aquella legislación sectorial que pueda implicar 
limitaciones en el Suelo Rústico. Los terrenos que pertenecen a este tipo de suelo están 
delimitados, según sus categoría, en los Planos de Ordenación a Escala 1:10.000. Cualquiera 
que sea su categoría, general o especial, el suelo rústico carece de aprovechamiento 
urbanístico. 
 
Se definen siete categorías de Suelo Rústico, en función de los objetivos que se pretenden 
conseguir en el modelo territorial que se propone, así como por los valores de distinta índole 
que aconsejan su protección específica atenta en cada caso y de acuerdo con lo establecido 
en la legislación autonómica: 
 

• Suelo Rústico Común (SRC). 
• Suelo Rústico de Protección Natural (SRPN), compuesto por los suelos 

correspondientes a las siguientes situaciones de protección: 
o SRPN1, Suelo Rústico de Protección Natural: Áreas de interés faunístico y 

agroforestal. 
o SRPN2, Suelo Rústico de Protección Natural: Áreas serranas. 
o SRPN3, Suelo Rústico de Protección Natural: Riberas y ecosistemas acuáticos. 

• Suelo Rústico de Protección Cultural, Yacimientos y áreas arqueológicas. 
• Suelo Rústico de Protección Agropecuaria, (SRPA) 
• Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional (SRAT) 
• Suelo Rústico de Protección Especial. (SRPE) 
• Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras(SRPIT): 

o Infraestructuras de Transporte  
o Redes de energía y telecomunicaciones 

 
 
Art. 44.  Ordenanza de Suelo Rústico Común (SRC): 
 
1. Concepto de Suelo Rústico Común (SRC). 
Se incluyen en esta categoría terrenos que deben ser preservados de la urbanización para los 
que no es necesario su inclusión en ninguna categoría de protección específica de las 
recogidas en esta normativa. 
 
2. Sobre los usos permitidos en el suelo Rústico Común 
Se consideran usos conformes a la naturaleza del suelo rústico común los siguientes: 
a) La agricultura extensiva. 
b) Los cultivos experimentales o especiales a la intemperie o en invernadero. 
c) La explotación maderera. 
d) La cría y guarda de animales, extensiva o en régimen de estabulación. 
e) La cría de especies piscícolas, caza y pesca. 
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3. Sobre los usos autorizables en suelo rústico común:  
 
3.1.  Son usos autorizables en suelo rústico común: 
 
a) Los derivados de las construcciones e instalaciones vinculadas al entretenimiento y 

servicio de las obras públicas, como son: 
- Parques de vías y obras públicas. 
- Garajes y talleres en borde de carretera. 
- Estaciones de servicio en borde de carretera. 
- Restaurantes en borde de carretera, siempre que estén vinculados al uso de Área de 
Servicio, sin perjuicio de la autorización del órgano competente en materia de 
carreteras. 
- Básculas de pesaje. 
- Puestos de socorro, Cruz Roja, etc. 

b) Las construcciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que hayan de 
emplazarse en el medio rural, como son: 
-Actividades sanitarias especiales. 
-Actividades asistenciales. 
-Establecimientos turísticos o industriales vinculados a la naturaleza rústica o 
agropecuaria de los terrenos, tales como casas rurales de hospedaje, escuelas taller, 
almacenaje o procesamiento de productos agropecuarios, etc. 
-Actividades insalubres, nocivas o peligrosas cuyo Reglamento establezca distancias 
obligatorias de separación a suelo urbano. 

c) Las explotaciones mineras. 
d) Los ligados al ocio y actividades culturales de la población. 
e) La vivienda unifamiliar aislada de acuerdo con lo establecido en esta normativa. 
f) La acampada en instalaciones adecuadas a tal fin. 
g) La instalación de vertederos de residuos controlados. 
 
3.2.  Para la implantación de los usos autorizables será necesario, según el procedimiento 

de autorización de uso reglado en los arts. 23 y 25 de la LUCyL y para los usos 
considerados en cada clase de suelo como excepcionales, a lo establecido en los 
artículos 58 a 65 del RUCyL: 

a) Informe previo favorable del Órgano de la Administración Estatal o Autonómica 
con competencias plenas o delegadas en la actividad sectorial a que se refiera el 
uso propuesto. 

b) Justificación de que la actividad debe desarrollarse fuera de las áreas urbanas. 
c) Justificación de que el uso propuesto carece de impacto ambiental negativo. 

 
El informe previo emitido por el órgano competente, deberá, en su caso, calificar, o 
bien su condición de instalaciones al servicio de las obras públicas, o en su caso, la 
utilidad pública o el interés social de las instalaciones y su necesidad de ubicarse en 
el medio rural. 

 
3.3.  No se considerarán fuera de ordenación los usos existentes pertenecientes a 

cualquiera de los tipos a que se refiere el presente artículo. 
 
3.4.  Sobre las parcelaciones en suelo rústico 

En suelo rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas, sin que en ningún 
caso puedan efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo 
en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza y 
en ningún caso por debajo de las 4 Has. de parcela mínima en secano y 2 Has. en 
regadío. Las actividades autorizables en ningún caso conducirán a la implantación de 
servicios urbanos o a la formación de núcleo de población.  
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4. Edificaciones permitidas en Suelo Rústico. 
 
4.1.  Además de las limitaciones contenidas en cada una de las categorías de Suelo Rústico, 

serán factibles edificaciones únicamente cuando se encuentren vinculadas a los 
siguientes usos del terreno: 

a) Explotaciones agropecuarias. 
b) Conservación del medio rural. 
c) Explotaciones mineras. 
d) Entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

 
4.2.  Previa justificación, podrán realizarse edificaciones vinculadas a los usos siguientes: 

a) Ocio de la población y deportivas. 
b) Acampada. 
c) Instalaciones de utilidad pública e interés social. 

 
4.3.  De acuerdo con lo establecido en la presente normativa, en suelo rústico común 

podrán autorizarse edificios destinados a vivienda y reglados en el apartado 7 
siguiente,  siempre que se encuentren vinculados a alguna de las actividades 
permitidas en este tipo de suelo.  

 
4.4.  Serán de aplicación, de forma suplementaria y de acuerdo con su tipología 

edificatoria, las Condiciones de Edificación y parámetros de medición de las 
determinaciones definidas en esta Normativa para el Suelo Urbano. 

 
4.5.  Para cualquier clase de edificación en suelo rústico, su volumetría, condiciones 

figurativas y materiales serán condicionadas por la adaptación al suelo en que se 
ubican y por su bajo impacto ambiental y paisajístico. Se evitarán en todo caso 
cubiertas de chapa sin tratamiento o materiales disonantes con las condiciones de la 
edificación tradicional del medio urbano. 

 
4.6. Los cerramientos de parcelas y edificaciones mantendrán en todo caso una distancia 

mínima al eje de caminos y vías de 4 m. y no tendrán fábricas opacas de altura 
superior a 1,5 m. 

 
4.7.  Con carácter general en todos los suelos rústicos, se permiten las edificaciones ligadas 

a la explotación hortícola, como casetas de aperos, chozos, pozos...y demás 
construcciones tradicionales, hasta una superficie construida de 20 m². 
Estas casetas de aperos o edificios auxiliares de los usos agrícolas, tendrán una altura 
máxima de 3 m. totales y acabados externos en materiales tradicionales, cubierta de 
teja roja cerámica y curva y paramentos exteriores en algún aparejo de piedra. 

 
5. Condiciones de la edificación destinada a usos tradicionales agropecuarios. 
 
5.1.  Estas Edificaciones cumplirán las siguientes condiciones: 
 
A)  Casetas destinadas a aperos: 

a) Separación a linderos: 5 metros. 
b) Superficie construida: menor de 20 m2. 
c) Altura máxima de edificación: 3 metros. 
d) Estas construcciones podrán instalarse en cualquier parcela con explotación 

agropecuaria, siempre que la superficie de parcela alcance al menos 1.000 m².  
 

B)  Invernaderos. 
Cumplirán las condiciones a) y c) del apartado anterior, pudiendo alcanzar una 
ocupación del 20% de la finca. La parcela mínima será de 5.000 m2. 
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Su ejecución se realizará con estructura ligera fácilmente desmontable, cubierta con 
materiales traslúcidos. 
 

C)  Establos y criaderos de animales. 
a) Separación a linderos: 5 mts. 
b) Separación mínima del núcleo de población: 500 metros. 
c) Altura máxima: 4,50 metros. 
d) Ocupación máxima: 40% 
e) Longitud máxima de fachada continua: 30 metros. 
f) Longitud mínima de quiebro de fachada para producir discontinuidad visual de 

fachada: 30 metros. 
g) La parcela mínima será de 2.500 m2. 

 
D)  Almacenes de materias y productos derivados o vinculados a la explotación 

agropecuaria. Cumplirán los mismos requisitos que el apartado anterior c) establos y 
criaderos. 

 
5.2.  Los proyectos de edificación cumplirán las disposiciones de carácter sectorial de 

aplicación, y serán sometidos a informe de la Administración competente en materia 
agropecuaria. En cualquier caso, el proyecto deberá contener la solución adoptada 
para absorción o reutilización de materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser 
vertidas al aire libre sin tratamiento apropiado. 

 
5.3.  Los caseríos agrícolas tradicionales que alberguen usos residenciales de algún tipo se 

regirán por las condiciones del apartado de vivienda unifamiliar de esta normativa, 
dependiendo de su régimen de explotación y tenencia. Cumplirán además las 
determinaciones de esta Ordenanza para el suelo Rústico de Asentamiento 
Tradicional, cuando así se califican. 

 
5.4.  En el caso de instalaciones especiales se ajustarán a las condiciones de su Normativa 

Sectorial de aplicación –telefonía y telecomunicaciones, redes de energía,..- y 
especialmente a las imposiciones de la Normativa Ambiental. 

 
6. Condiciones de la edificación vinculada a actividades declaradas de interés público o 
dotaciones en Suelo Rústico. 
 
Se cumplirán las condiciones que establezca la legislación sectorial y se tendrán en cuenta las 
siguientes condiciones: 
 
6.1.  Las construcciones vinculadas a actividades declaradas de interés público o 

dotaciones en Suelo Rústico en parcela de dimensión inferior a 5.000 m2, deberán 
justificarse por la naturaleza de su uso y condiciones técnicas específicas. 

 
6.2.  Las construcciones se separarán 5 metros de los linderos de la finca. 
 
6.3.  No se superará con la ocupación de las edificaciones más del 20% de la superficie de 

la finca, con un máximo de 2.000 m2 por edificación en planta, o parte proporcional. 
 
6.4.  No se rebasará la altura de 7 metros, ni la de 2 plantas. 
 
6.5.  Aquellas edificaciones vinculadas al ocio, deportivas o destinadas a la acampada, se 

realizarán mediante proyectos que deberán cumplir las condiciones generales de estas 
Normas para las distintas instalaciones de Dotación Comunitaria, así como las de la 
Legislación Sectorial. La ocupación del área de acampada será como máximo del 50% 
de la parcela, que se arbolará perimetralmente. 
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7. Condiciones de la edificación de vivienda unifamiliar 
 
Las edificaciones con uso residencial permitidas o autorizables según las condiciones 
específicas regladas para cada tipo de suelo rústico, cumplirán las siguientes condiciones. 
 
7.1. No se podrá construir ninguna edificación destinada a uso residencial en parcelas que 

cumplan alguna de las condiciones siguientes: 
 

a) Parcelas cuya proximidad a los núcleos urbanos existentes o a las zonas de 
crecimiento urbano definidas por estas Normas sea menor de 1000 metros, 
medidos en cualquier dirección. 

b) Parcelas situadas frente a vías públicas, con anchura de rodadura superior a dos 
metros, no inscritas en el Catastro y sin uso agropecuario. 

c) Parcelas que carezcan o en las que no se garanticen mediante proyecto específico 
los servicios de agua potable, de evacuación de aguas y de energía eléctrica, 
garantizando la total autonomía de estos servicios, siendo posibles las sinergias y 
acuerdos entre propietarios para la gestión de infraestructuras. 

d) Parcelas con Edificaciones preexistentes, o en proyecto con licencia concedida, 
próximas y a menos de 100 metros lineales medidos desde cualquiera de los 
bordes de la edificación para la que se solicita la licencia. 

 
7.2. La parcela no podrá ser edificada si no cumple las siguientes condiciones: 
 

a) Afectación del terreno o parcela a la edificación, acreditándose registralmente la 
cualidad de indivisible. 

b) Retranqueos de la edificación, con respecto a los límites de la propiedad, 
establecidos para cada tipo de edificación.  

c) Un tamaño mínimo de parcela igual o superior a 5.000 m2. 
 
7.3.  Las viviendas no podrán construirse en tipologías de vivienda colectiva y deberán 

adaptarse al entorno, adecuando su implantación y respetando el relieve, la 
vegetación y los cursos de agua preexistentes. Las condiciones de la vivienda serán las 
definidas para el suelo urbano y sus condiciones materiales y figurativas serán 
adecuadas a su localización ambiental y paisajística. 

 
7.3. Con carácter general, se cumplirán las siguientes condiciones: 
 

a) Separación a linderos: 5 metros. 
b) Parcela mínima: la establecida anteriormente. 
c) Ocupación máxima de la edificación con uso residencial: 1 m2 para cada 50 m2 de 

parcela. 
d) Altura máxima: dos plantas, y 7 metros. 

 
7.5.  La vivienda provisional asegurará con documentación técnica suficiente el control del 

impacto de su instalación, en especial la garantía de solvencia técnica y ambiental de 
sus suministros de servicios básicos y de sus vertidos. 

 
7.6.  Los Caseríos tradicionales existentes podrán conservarse o rehabilitarse para el uso de 

vivienda u hospedaje de turismo rural, manteniendo las condiciones tipológicas y 
constructivas preexistentes. 
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Art. 45.  Suelo Rústico de Protección. 
 
En la variada realidad del medio natural de Burgohondo, se han definido seis categorías 
básicas de Suelo Rústico con Régimen de Protección, una Agropecuaria, , otra de Protección 
Cultural para los yacimientos arqueológicos localizados, de Protección Especial, para los 
lugares con problemas ambientales, otra de Protección Natural en función de los espacios y 
valores específicos a proteger, divididos en las clases de Protección de Riberas, Protección 
Faunístico y agroforestal y para las Áreas de Serranas de Singular Valor Ecológico, otra de 
Asentamiento Tradicional, vinculada a los caseríos y otra de Protección de Infraestructuras –
Transporte y redes de energía y telecomunicaciones-. 
 
Las carreteras en una banda de anchura equivalente a sus afecciones del límite de 
edificación, y las redes de grandes infraestructuras de energía que atraviesan el término, se 
protegen bajo la categoría de Protección de Infraestructuras, con remisión a su propia 
Legislación Sectorial. 
 
Las condiciones y determinaciones normativas sectoriales establecen ya un marco de 
protección que estas Normas asumen plenamente, pormenorizando, según refleja el Plano de 
Ordenación del Término Municipal, los diferentes ámbitos de cada categoría de Protección. 
 
Se subraya en este apartado normativo: la sujeción de todas las condiciones para los suelos 
rústicos, común y de protección, a las determinaciones impuestas por las propias normativas 
sectoriales de afección -riberas, aguas, montes...-. 
 
 
Art. 46.  Suelo Rústico de Protección agropecuaria (SRPA). 
 
Se definen como suelos rústicos con protección agropecuaria: 
 
los suelos actualmente dedicados a cultivo agrícola que presentan unas características 
agrológicas singulares en el conjunto municipal. Se trata básicamente de diversas parcelas 
ubicadas sobre las vaguadas y gargantas de los arroyos y río, ramificadas por todo el término, 
las cuales incluyen superficies en regadío y especialmente huertas de frutales –características 
de la comarca del río Alberche- que se encuentran intercaladas por pequeñas manchas 
arboladas de otras especies frondosas. 
 
Se permitirán en estos suelos las construcciones de tipología tradicional, asociadas 
históricamente a la explotación agropecuaria en estos espacios, compatibles con su 
conservación, granjas del tipo alquería o estructuras propias de las dehesas. Las condiciones 
de estas edificaciones se regulan en un artículo específico. En este suelo se justificará la 
vinculación funcional de la edificación con el uso agropecuario y la explotación de la finca. 
 
Se admiten además los siguientes usos permitidos, cuyo desarrollo y Edificaciones ligadas 
estarán siempre sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental previa, serán: 
 

• Actividades de ocio, deportivas o culturales. 
• Los declarados de utilidad pública o interés social, salvo los industriales, tolerándose 

la explotación maderera que no suponga un impacto negativo sobre el ecosistema. 
• Explotaciones agropecuarias compatibles con el pinar, bosque serrano o masa arbórea 

de que se trate. 
• Granja-Escuela. 
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Art. 47.  Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras (SRPIT). 
 
1. Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras de Transporte. 
 
Todos los suelos no urbanos ocupados por las distintas carreteras que atraviesan el término 
municipal, con sus espacios limítrofes de límite de edificación por afección sectorial –espacios 
ya expropiados, en sus bandas laterales, entorno de los nudos...-, sea la que fuera su 
titularidad, se consideran como Suelos Rústicos de Protección de Infraestructuras, en función 
de las afecciones y servidumbres legalmente establecidas. 
 
Dichos espacios estarán sujetos a la delimitación y limitaciones al uso –usos autorizables y 
prohibidos- de las zonas de dominio público, servidumbre y afección, que establecen las 
normativas sectoriales  específicas: 
 
-Ley 2/1990, de Carreteras de la Comunidad de Castilla León  
-Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y R. D. 1812/1994. 
 
2. Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras de transporte de energía. 
 
Para las redes de distribución eléctrica de alta tensión: 
Se definen las Servidumbres de paso aéreo de energía eléctrica de acuerdo con el art. 158 del 
R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica (B.O.E. 27-12-2000), que afectan a las líneas del término municipal de 
Burgohondo: 
 

" La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:  
a) El vuelo sobre el predio sirviente. 
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables 
conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, 
torres o apoyos fijos. 
El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación, 
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.  
La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines 
indicados en el párrafo c) anterior." 

 
Asimismo, de acuerdo con el punto 3 del art. 162: 
"En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la plantación de árboles y 
prohibida la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la 
proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones más 
desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha 
proyección." 
 

El cálculo de la proyección y la distancia reglamentaria se realiza según lo prescrito en 
el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3.151/68 (BOE 
27-12-68). 

 
b. Gasoductos, oleoductos y otras redes de transporte de energía y de telefonía. 
 Se atendrán en cada caso a las determinaciones de su Normativa Sectorial específica, de 
forma complementaria a las condiciones de la clasificación del suelo rústico en que se 
encuentren. 
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Art. 48.  Suelo Rústico de Protección Natural (SRPN). 
 
El Suelo Rústico de Protección Natural está constituido, en primer lugar, por todos aquellos 
que la legislación sectorial incluye, por diversas razones, dentro de esta categoría, que en el 
caso de Burgohondo son los terrenos que pertenecen en la actualidad a sitios Natura 2000 
(Zonas de Especial Protección para las Aves y Lugares de Interés Comunitario), que se 
extienden por una superficie muy amplia del término municipal, así como a los ámbitos de 
protección de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) y el Águila Imperial (Aquila adalberti), así 
como el Espacio del LIC “ Riberas del Alberche y afluentes”.  
 
En las áreas incluidas en el interior de una Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), 
será de aplicación el marco para la conservación y protección recogido en las Directivas 
79/409/CEE y Directiva 92/43/CEE, de forma complementaria a sus condiciones específicas 
en la categoría de protección específica de esta normativa. 
 
El Suelo Rústico de Protección Natural está constituido, además, por aquellos terrenos que 
posean valores naturales dignos de protección, entre los que destacan:  
 

-Todos los ecosistemas acuáticos, los cauces y arroyos del término municipal grafiados 
en los planos de ordenación, en una anchura variable y definida según plano, mínima 
en todo caso de 20 m. en cada una de sus márgenes, contados a partir de la ribera, e 
incluyendo el cauce, y establecida esta cuando corresponda por la línea de máxima 
avenida. 

 
-Las zonas serranas y de dehesa sobre montes o pastizales, dotadas de una vegetación 
digna de protección, bien sea de pastizal, matorral o de arbolado, y en general, todos 
aquellos espacios que por contigüidad y por continuidad participen en la formación de 
redes y corredores ecológicos, uniendo espacios valiosos o permitiendo el 
desplazamiento a su través de poblaciones interesantes de fauna y flora: espacios 
adyacentes a cauces y vías que posean un valor ecológico elevado, parcelas cultivadas 
junto a montes o riberas, espacios poblados por sotos o agrupaciones arbóreas y 
arbustivas dispersas, setos y líneas de vegetación leñosa.  

 
En los Suelo Rústico de Protección Natural queda expresamente prohibida toda edificación 
ajena al cumplimiento de su finalidad específica, que es su conservación o la explotación 
agrícola y ganadera. Las obras de infraestructura pública o las necesarias para su 
manutención estarán justificadas en sus trazados o desarrollo por estos suelos y sometidas a 
previa Evaluación de Impacto Ambiental. Quedan expresamente prohibidos en estos suelos los 
usos industriales, comerciales y de almacenamiento así como las viviendas de cualquier tipo, 
salvo en las subcategorías en las que se indique lo contrario, y según sus condiciones.  
 
Los Suelo Rústico de Protección Natural aparecen grafiados en planos bajo diferentes 
categorías, con el fin de ajustar sus condiciones a sus características singulares.  
 
Las categorías establecidas y sus condiciones específicas son las siguientes: 
 
a) SRPN1, Suelo Rústico de Protección Natural: Áreas de Interés Faunístico y Agro-
Forestal. 
 
Esta categoría tiene como objeto la protección de las masas arboladas y sus ecosistemas, 
admitiendo los usos de explotación pecuaria y forestal que resulten compatibles con el 
encinar. Suelo constituido por los terrenos de dehesa y similares en el municipio de 
Burgohondo, donde confluyen intereses y valores faunísticos, paisajísticos, agrarios, 
ganaderos y forestales. Se incluyen asimismo las zonas de pastizal más relevantes, mezcladas 
con frecuencia con espacios arbolados, en rodales o dehesas, y berrocales. Entre todos ellos 
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componen un mosaico que caracteriza los paisajes valiosos de la comarca del Alberche y de 
las laderas de la Sierra de Gredos. Se incluyen en esta categoría de protección los Montes de 
Utilidad Pública – Monte del Pinar de La Mata o Mata del Real, Monte Nº 42 del catálogo MUP-. 
 
Se permitirán en estos suelos las construcciones de tipología tradicional, asociadas 
históricamente a la explotación agropecuaria de estos espacios, compatibles con su 
conservación, granjas del tipo alquería o estructuras propias de las dehesas, respetando 
siempre la parcela mínima. 
 
Serán además autorizables los siguientes usos, cuyo desarrollo y Edificaciones ligadas estarán 
siempre sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental previa, serán: 
 

• Actividades de ocio, deportivas o culturales. 
• Los declarados de utilidad pública o interés social, salvo los industriales, tolerándose 

la explotación maderera que no suponga un impacto negativo sobre el ecosistema. 
• Explotaciones agropecuarias compatibles con el encinar o masa arbórea en cada caso. 

 
Las determinaciones concretas de protección y los usos y actividades permitidas son 
reglados desde la Legislación Sectorial de Montes –Ley de Montes 43/2003, Ley de 
Conservación de los Espacios Naturales, de la Flora y de la Fauna Silvestres, Ley 4/1989 y Ley 
de Espacios naturales de la Comunidad de Castilla y León, Ley 8/1991-.  
 
Son usos prohibidos los de vivienda unifamiliar así como los industriales, comerciales y de 
almacenamiento. 
 
b) SRPN2, Suelo Rústico de Protección Natural: Áreas Serranas.  
 
Son las zonas de montaña media en las zonas norte y sur del término de Burgohondo, 
caracterizadas por una vegetación de piornales y matorrales, y zonas forestadas de bosque 
tradicional, en convivencia con algunas repoblaciones recientes. En estas áreas quedan 
prohibidos los usos no ligados directamente a su conservación. Las obras de infraestructura 
pública o las necesarias para su manutención estarán justificadas en sus trazados o desarrollo 
por estos suelos y sometidas a previa Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
c) SRPN3, Suelo Rústico de Protección Natural: Riberas y ecosistemas acuáticos. 
 
Pertenecen a esta categoría de suelo los espacios ligados a los humedales, naturales o 
artificiales, y a los cauces de los ríos y arroyos, delimitados en planos cuando se desarrollan 
por suelos sin otro tipo de protección natural. El uso implícito a la naturaleza de este suelo es 
el de mantenimiento del medio natural en torno a los cauces de agua, fomentándose la 
recuperación de los bosques en galería y las asociaciones vegetal propia de los humedales, 
procurando en lo posible su evolución natural. Está incluida en esta protección todo el 
espacio del LIC “Riberas del río Alberche y afluentes”, en toda su extensión, cauce y 25 m. a 
cada lado de las márgenes. 
 
Son usos permitidos los ligados al mantenimiento y explotación de los recursos naturales como 
aquellos agrícolas que no supongan alteración o perjuicio del medio, el mantenimiento de las 
riberas, los cinegéticos, la producción de energía eléctrica y los de ocio en relación con 
parques públicos...siempre acordes con las determinaciones normativas de: Texto Refundido 
de la Ley de Aguas –R.D. 1/2001-, Reglamento del Dominio Público Hidráulico –R.D. 849/1986, 
Ley de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León 
–Ley 6/1992-, Ley de Conservación de los Espacios naturales, de la Fauna y Flora Silvestre –
Ley 4/1989- y demás legislación sectorial concordante. Cualquier actuación en la zona de 
policía del cauce -100 m de anchura- contará con la preceptiva autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 
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En los Suelos Rústicos de Protección Natural de Riberas queda expresamente prohibida toda 
edificación ajena a su conservación. Las obras de infraestructura pública o las necesarias para 
su manutención estarán justificadas en sus trazados o desarrollo por estos suelos y sometidas 
a previa Evaluación de Impacto Ambiental. Quedan expresamente prohibidos en estos suelos 
los usos industriales y las viviendas de nueva planta, excepto las instalaciones existentes a la 
entrada en vigor de estas Normas Urbanísticas. Todos los vertidos al cauce deberán contar 
con el correspondiente dispositivo de depuración que garantice la calidad de las aguas. 
 
Art. 49.  Suelo Rústico con Protección  Especial (SRPE). 

 
Se definen como suelos rústicos con protección especial aquellos suelos dirigidos a la 
restauración de impactos ambientales o espacios degradados. 
 
Por los riesgos y problemas inherentes a las condiciones físicas de estos suelos de protección 
especial, y el elevado impacto visual y paisajístico que genera en los mismos cualquier 
edificación, se prohíbe cualquier uso ajeno a la explotación tradicional agrícola, ganadera, 
cinegética o forestal y cualquier edificación o instalaciones sobre rasante. 
 
 
Art. 50.  Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional (SRAT) 
 
Se definen como Suelo Rústico de Asentamiento Tradicional aquellos espacios ocupados por 
los caseríos tradicionales que de forma aislada colonizan el suelo rústico, para su explotación, 
en sus áreas serranas. Se establece esta categoría de suelo para preservar las formas 
tradicionales de ocupación del territorio, aquí llamadas Casas, ligadas a su estructura de 
poblamiento tradicional, que incluyen tanto las estructuras parcelarias en torno a lo edificado 
como los edificios anexos propios de los usos agropecuarios y especialmente ganaderos de 
estas construcciones. 
En este suelo se prohíbe cualquier tipo de construcción o de actividad que transforme las 
condiciones de partida de los terrenos que se protegen. Las edificaciones existentes se 
preservarán prohibiéndose su sustitución o reestructuración sin proyecto visado específico.  
La parcela mínima para segregaciones es de 6 Has. en estos suelos. 
 
Excepcionalmente podrán autorizarse construcciones vinculadas a equipamientos y servicios 
públicos o vinculados al desarrollo turístico o local, casas rurales o similares, siempre que se 
respeten las condiciones iniciales de los espacios, especialmente en los caseríos tradicionales, 
sus parcelaciones, accesos y sus límites construidos, la vegetación y el relieve preexistentes. 
Dichas construcciones, además de cumplir lo establecido para el suelo rústico común, 
garantizarán una ocupación de parcela menor del 30% del total de la superficie vinculada a la 
construcción y un 70% del suelo sin pavimentar, garantizando la recarga del acuífero y la 
estructura tradicional de los suelos, formados por prados permeables. 
 
 
Art. 51.  Suelo Rústico de Protección Cultural (SRPC) –Yacimientos arqueológicos- 
 
Se definen como suelos rústicos con protección cultural los yacimientos y hallazgos 
arqueológicos catalogados, localizados en el suelo rústico e indicados en los planos de 
ordenación del término municipal. Un elenco de dichos elementos aparece en el capítulo 
específico del catálogo Arqueológico, que regula todos los elementos de protección 
arqueológica del municipio. Para cualquier intervención o actuación que requiera licencia 
urbanística en estos suelos, se requerirá el pertinente informe previo vinculante de la 
Comisión Territorial de Patrimonio 
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Los usos permitidos en estos ámbitos son los de las actividades tradicionales de explotación 
agrícola y forestal. 
 
Quedan expresamente prohibidos en esta categoría de suelo rústico todos los usos 
residenciales, industriales y comerciales, fuera de los inscribibles en los molinos rehabilitados 
incluidos en el catálogo arqueológico. 
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VI.  CONDICIONES TÉCNICAS DE LA EDIFICACIÓN. 
 
Art. 52.  Ámbito de aplicación  
Todas las edificaciones realizadas en el ámbito de las presentes Normas Urbanísticas habrán 
de cumplir lo aquí definido como Condiciones Técnicas de la Edificación así como las 
exigencias normativas sectoriales de aplicación que estén en vigor. 

 

Art. 53.  Condiciones de superficie y programa de vivienda  
a)  Con carácter general, las Condiciones de Superficie y Programa de Vivienda serán las 

siguientes: 

1. Toda vivienda tendrá una superficie útil mínima de 30 m², y contará, como mínimo, 
con una habitación capaz para estar, comer y cocinar, un dormitorio y un cuarto de 
aseo.  

2. La compartimentación será libre con la única condición de que las habitaciones sean 
independientes entre sí de modo que ninguna utilice como paso un dormitorio y sirva 
de paso al cuarto de baño o aseo.  

3. En viviendas de un solo dormitorio la zona de estancia deberá ser independizable 
funcionalmente del resto de la vivienda, incluso de la zona de cocina, no siendo paso 
obligado a cualquier otra habitación.  

4. En toda vivienda la superficie útil mínima de la estancia (E) y la acumulada de estar, 
comedor y cocina (E C K) serán en función del número de dormitorios los siguientes: 

Viviendas de E [M²] E + C + K [M²] 

Un dormitorio  14 18 

Dos dormitorios 16 20 

Tres dormitorios  18 22 

Cuatro dormitorios  20 24 

5. Si la cocina es independiente tendrá como mínimo 7 m², de los cuales podrán 
corresponder 5 m² a cocina y 2 m² a terraza tendedero. Cuando se incorpore a la 
zona de estancia se reforzará la ventilación mediante un ventilador centrífugo.  

6. La superficie útil mínima de los dormitorios de una cama será de 6 m² y de dos 
camas de 8 m². En toda vivienda habrá al menos un dormitorio de superficie  útil no 
menor de 10 m².  

7. Los pasillos tendrán una anchura útil mínima de 0,85 m., salvo en la parte de 
vestíbulo o entrada a la vivienda donde la anchura mínima será de 1,20 metros.  

8. Los retretes tendrán una superficie mínima de 1,50 m².  

9. Los espacios habitables en bajo cubierta deberán estar  vinculados a las viviendas 
que tengan debajo o bien ser destinados a trasteros. En cualquier caso nunca podrán 
habilitarse como viviendas independientes.  

Los espacios bajo cubierta tendrán siempre una altura interior libre mayor de 1,60 
m., medidos en cualquier parte de la superficie considerada aprovechable.  

b)  Se admitirán variaciones a las dimensiones  anteriores, en programas residenciales 
especiales como viviendas para ancianos, para estudiantes,... debidamente justificadas 
en proyecto. 
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Art. 54.  Condiciones de los Garajes. 
 
1. Condiciones de acceso y aparcamiento 
La siguientes condiciones de accesibilidad a garaje-aparcamiento no serán de aplicación en 
las viviendas unifamiliares aisladas o que resuelvan autónomamente su garaje- o en vivienda 
unifamiliar en Suelo rústico. Cualquier imposibilidad de cumplimiento en edificios protegidos 
o en edificios rehabilitados deberá estar suficientemente justificada. 
 
Los garajes con más de quince plazas y acceso directo a espacio público dispondrán como 
mínimo de un espacio horizontal de acceso de 5 metros de longitud por 3 metros de anchura 
situado dentro de la parcela. 
 
La superficie total en el interior de los garajes no podrá ser inferior de la correspondiente a 
20 m² por coche. Las dimensiones mínimas de los espacios de aparcamiento para vehículos 
serán las siguientes: 
Dimensiones de rampa: 
 
Dimensiones de viales.  
Ancho mínimo en rectas: 3,00 m. 
Ancho mínimo en curvas de radio inferior a 16 m: 4,00 m. 
Anchura de accesos horizontales sin aparcamiento: 3,00 m. 
Anchura de calles con aparcamiento en batería en una o ambas bandas: 5,00 m. 
Anchura de calles con aparcamiento en línea en una o ambas bandas: 4,00 m. 
  
Dimensiones de las plazas:  
abiertas (medidas como espacio libre a caras interiores de pilares): 2,30 m x 5,00 m 
Plazas extremas o cerradas por 2 o más lados 2,50 m x 5,00 m 

  
Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos de acceso de los vehículos 
cumpliendo las dimensiones señaladas. Esta señalización figurará en los planos de los 
proyectos que se presenten al solicitar la concesión de las licencias de construcción, 
funcionamiento y apertura. 
La altura libre mínima será de 2,20 metros. 
Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 18 por ciento y las rampas en curva del 
12 por ciento, medida por la línea media. No se admitirán plazas de garaje con pendiente en  
la plaza, superior al 5%. 

 
2. Condiciones constructivas; condiciones de iluminación y ventilación.    
Se observarán las determinaciones establecidas en la Normativa Contra Incendios sobre 
Condiciones de Protección. 
 
En los garajes de más de 5 vehículos se dispondrá de abastecimiento de agua mediante un 
grifo con racor para manguera y de desagüe mediante sumidero. 
 
El nivel de iluminación que pueda alcanzarse en el garaje será como mínimo de 20 lux en 
plano del suelo en las zonas comunes de circulación del edificio. 
 
En garajes cerrados de más de 5 plazas que no cuenten con ventilación natural permanente, 
se deberá instalar detectores de CO debidamente conectados a un sistema de extracción que 
impida la acumulación de gases en el interior. 
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3. Condiciones de obligatoriedad 
Será exigible en Suelo Urbano Consolidado una proporción de 1,25 plazas de aparcamiento por 
cada vivienda en edificaciones con uso característico residencial, computándose siempre al 
alza los decimales (ej. 6,25 plazas = 7 plazas mínimo). 
 
Para los usos Comerciales y de Servicios Privados, así como las Dotaciones y Equipamientos la 
exigencia es de 1,5 plazas cada 100 m² edificados de uso predominante. 
 
En los usos de Industria se aplicarán como mínimos las exigencias de 1,3 plazas cada 100 m² 
edificados de uso predominante en Industria Intensiva y de 1 plaza cada 100 m² edificados de 
uso predominante en la Industria Extensiva. 
 
Esta dotación mínima de plazas de aparcamiento no será exigible cuando se de alguna de las 
condiciones: 

• Calle de acceso con anchura menor de 6,00 m. en ese tramo de manzana 
correspondiente al solar. 

• Parcela inferior a 100 m² o con frente de parcela inferior a 5 m. o fondo inferior a 8 
m. 

• Rehabilitación de edificación. En caso de ampliación computará a efectos de 
cálculo de aparcamientos la ampliación.  

• Para las ordenanzas CA y VHT. 
 
Para el Suelo Urbano No Consolidado y el Suelo Urbanizable Delimitado las exigencias de 
aparcamiento serán además las del RUCyL o bien las matizadas por las fichas particularizadas 
de cada Sector definido por las NUM. 
 
Art. 55.  Condiciones Higiénicas 
Las Condiciones Higiénicas de la edificación serán las siguientes: 

1. Toda vivienda ha de ser exterior, disponiendo para ello de al menos una habitación 
vividera volcada a las vías o espacios públicos abiertos.  

2. No se permiten viviendas en sótanos ni semisótanos.  

3. Las plantas de semisótano sólo serán habitables cuando sobresalgan más de un metro 
sobre la rasante de todas sus fachadas y siempre que sea posible la ventilación 
cruzada.  

4. Se procurará que toda vivienda tenga posibilidad de ventilación cruzada, 
entendiendo que existe esta posibilidad cuando tiene huecos practicables orientados 
en, al menos, dos sentidos distintos cuya diferencia de orientación sea como mínimo 
de 90º.  

5. Todas las piezas habitables tendrán luz y ventilación directa por medio de huecos de 
superficie total superior a 1/10 de la superficie útil del local. La superficie real de 
ventilación podrá reducirse a un mínimo de 1/3 de la de iluminación. No se podrán 
abrir huecos a una distancia menor de 3 m., medidos en línea recta y perpendicular al 
plano de fachada, respecto del muro o cerramiento opuesto. 

6. En las cocinas, será obligatorio la colocación de un conducto de ventilación activada 
y evacuación de humos hasta la cubierta.  

7. En los baños, retretes y despensas que no tengan ventilación natural se dispondrá 
de un sistema de ventilación activada.  

8. Los humos procedentes de calderas, calentadores, etc. tendrán evacuación directa al 
exterior por medio de conductos independientes de los de ventilación.  
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9. Los patios de luz tendrán una superficie mínima de 9 m² y una dimensión mínima que 
permita poder inscribir en los mismos un círculo de diámetro igual o superior a 1/3 de 
la máxima altura de los paramentos que lo encuadran, con un mínimo de 3 metros.  

 
Art. 56.  Servicios básicos de la edificación  
Las Condiciones de los servicios básicos de la edificación serán las siguientes:  

1. En toda edificación de vivienda serán preceptivas las instalaciones de energía 
eléctrica para alumbrado y usos domésticos, agua fría y caliente. Estas instalaciones 
tendrán que cumplir las reglamentaciones particulares vigentes para cada una de 
ellas.  

2. En todas las viviendas se instalará, cuando menos, un cuarto de aseo compuesto de 
retrete, lavabo y ducha.  

3. En la cocina o dependencia aneja se instalará un fregadero y un lavadero o toma de 
desagüe para lavadora.  

4. En todos los edificios o parte de ellos donde se localicen actividades de carácter 
público (comercio, oficinas, institucional, cultural, recreativo, etc.) se dispondrá de 
un aseo con retrete y lavabo si la superficie es inferior a 100 m².  

5. Si la superficie supera los 100 m² deberán disponerse dos aseos.  

6. En todo caso de dispondrá un vestíbulo de independencia entre los aseos y el resto de 
los locales.  

7. Cada uno de los retretes y fregaderos o lavaderos irá provisto de su correspondiente 
sifón hidráulico, registrable y accesible.  

8. Todas las aguas negras o sucias deberán recogerse en bajantes y colectores y ser 
conducidas a la red general de saneamiento.  

9. En núcleos urbanos quedarán prohibidas las fosas sépticas. Los pozos negros estarán 
prohibidos en todo caso.  

10. El sistema de cierre de los retretes será siempre hidráulico.  

11. Los cuartos de aseo deberán ir revestidos de azulejos u otro material impermeable en 
todos sus paramentos hasta una altura mínima de 1,40 metros. Los paramentos 
afectados por el uso de la ducha hasta 1,95 m.  

12. El acceso al aseo en viviendas no se permitirá desde las estancias comedores, cocinas 
ni dormitorios.  

13. Si la vivienda está dotada de dos cuartos de aseo completos, uno de ellos podrá tener 
puerta a un dormitorio.  

 
 
Art. 57.  Condiciones de accesibilidad  
Además de cumplir las exigencias de la legislación vigente en materia de supresión de barreras 
arquitectónicas, se deberá garantizar al menos las Condiciones de Accesibilidad siguientes: 

1. Toda edificación que se realice en un núcleo urbano deberá contar con acceso 
público desde la red viaria.  

2. El portal en edificios de vivienda colectiva, deberá tener una anchura mima de 2 
metros y una longitud mínima de 1,50 metros.  

3. Los espacios de circulación hasta las escaleras y ascensor tendrán una anchura 
mínima de 1,20 metros.  
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4. Las escaleras cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Altura máxima de tabicas: 18 cm.  

b) Anchura mínima de huella sin contar su vuelo sobre la tabica: 28 cm.  

c) Ancho mínimo de escalera de dos tramos entre paramentos: 2,20 m.  

d) Ancho mínimo de tramo: 1,00 m.  

e) Número máximo y mínimo de peldaños o alturas en un solo tramo: 18 y 3.  

f) En escaleras curvas, longitud mínima de peldaño 1,20 m. Los peldaños 
tendrán como mínimo una línea de huella de 28 cm., medida a 50 cm. de la 
línea interior del pasamanos, no sobrepasando dicha huella los 42 cm. en el 
borde exterior.  

g) Las mesetas con puertas de acceso a viviendas tendrán un fondo mínimo de 
1,20 m. Las mesetas intermedias tendrán un fondo mínimo de 1,00 m.  

h) Altura mínima del pasamanos: 0,95 m. medidos en la vertical de la arista 
exterior de la huella.  

i) Cuando la escalera comunique con un sótano, semisótano o local comercial, la 
puerta de acceso a éstos será incombustible.  

j) La separación entre balaustras de barandillas y antepechos no será superior a 
12 cm.  

5. En viviendas unifamiliares se permitirán mayores tabicas, menores anchos y escaleras 
compensadas y extendiendo la tolerancia a otros conceptos del apartado anterior 
cuando resulte debidamente justificado en el Proyecto concreto.  

6. En edificios colectivos, las escaleras tendrán iluminación y ventilación directa al 
exterior en todas sus plantas, con unas superficies mínimas de iluminación y 
ventilación de 1 m² y 400 cm² por planta respectivamente.  

7. En edificios de hasta cuatro plantas, se permiten escaleras con iluminación cenital 
por medio de lucernarios que tengan una superficie en planta que sea, como mínimo, 
2/3 de la de la escalera, dejando un hueco libre en toda la altura en el que se pueda 
suscribir un círculo de 1,10 m. de diámetro.  

8. En viviendas colectivas y cuando se instala ascensor, éste tendrá unas dimensiones 
mínimas de 1,20 x 0,90 y una puerta de al menos 0,80 m.  

9. En portales de viviendas colectivas se eliminarán las barreras arquitectónicas 
cumpliendo lo establecido en el Reglamento de Supresión de Barreras. 

10. En viviendas colectivas las puertas tendrán un ancho mínimo de 0,70 m.  

11. En viviendas colectivas, la cubierta y los patios interiores deberán tener acceso desde 
elementos comunes. 

 
Art. 58.  Condiciones de seguridad  
Las Condiciones de Seguridad serán las siguientes:  

1. Las ventanas o huecos que presupongan peligro de caída estarán protegidas por un 
antepecho o barandilla de 1.00 metro de altura como mínimo y su diseño no será 
escalable. Por debajo de esta altura no habrá huecos de dimensión mayor de 12 
centímetros.   

2. Cuando por debajo de la altura de protección existan cerramientos de vidrio, éstos 
deberán ser templados o armados.  
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3. En el acceso a las viviendas existirá un dispositivo de llamada desde el exterior y 
posibilidad de reconocimiento visual desde el interior.  

4. Los brocales, tapas, rejillas, vallados deben tener la altura, rigidez y resistencia 
necesaria para evitar la caída accidental de personas e impedir mediante un cierre su 
manipulación por terceros. 

5. Se limitará el riesgo de daños a personas derivado de iluminación insuficiente en 
zonas de circulación tanto interiores como exteriores. 

6. En zonas estancia de edificios o locales de pública concurrencia se deberá disponer un 
cartel limitando el aforo, facilitando la circulación de las personas y la sectorización 
con elementos de protección. 

7. Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, 
depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

8. Se limitará el riesgo de sufrir atrapamiento, prohibiéndose la instalación de 
cerraduras que limiten la circulación en el sentido de evacuación de los edificios. 

 
Art. 59.  Condiciones Acústicas, Térmicas y de Protección contra incendios.  
Las condiciones acústicas, térmicas y de protección contra incendios se ajustarán a las 
normativas correspondientes: 
 

a) Deberán cumplirse las determinaciones y exigencias de aislamiento acústico 
contenidas en las Normas Básicas NBE-CA-88 sobre condiciones acústicas en los 
edificios.  

b) Deberán cumplirse las determinaciones y exigencias de aislamiento térmico 
contenidas en las Normas Básicas NBE-CT-79 sobre condiciones térmicas en los 
edificios.  

c) Deberán cumplirse las determinaciones vigentes con carácter obligatorio de la Norma 
Básica NBE-CPI-96 sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios.  

O las normas equivalentes que las sustituyan. 

 

Art. 60. Condiciones de sostenibilidad.  
Se definen las condiciones de sostenibilidad que deberán cumplir las edificaciones en el 
término municipal de Burgohondo. 
 

1. Toda edificación de nueva construcción, ampliación o reforma de uso no residencial 
deberá aplicar criterios de sostenibilidad en la ejecución de los mismos que se 
deben recoger y justificar en el proyecto de ejecución. 

2. Para las edificaciones de uso residencial su aplicación es orientativa y en los 
edificios de uso industrial, se excluye la demanda energética requerida para el 
proceso productivo. 

3. En edificaciones declaradas Bienes de Interés Cultural o aquellas dentro de la 
delimitación de su entorno podrá justificase la no aplicación por motivos de 
integración visual. 

4. Se entienden como criterios de sostenibilidad: 
a. El empleo de energías renovables limitando el uso de combustibles fósiles a 

casos excepcionales en cuyo caso se deberá cubrir al menos un 40% de la 
demanda energética total con otros sistemas como la energía solar térmica. 

b. Limitar la demanda energética mejorando el aislamiento de las edificaciones, 
eliminando puentes térmicos, estudiando la utilización de la energía solar 
pasiva... 

c. Verificar anualmente el rendimiento de las instalaciones térmicas según el 
RITE debiendo contar cada edificio con contrato de mantenimiento por 
empresa homologada. 
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d. En los edificios con demanda de agua caliente sanitaria, una parte de las 
necesidades energéticas se cubrirán mediante la incorporación de sistemas de 
captación, acumulación y utilización de energía solar térmica. Al menos un 
40% del ACS, el 60% en caso de piscinas climatizadas cubiertas y 100% en 
piscinas exteriores. 

e. La instalación de dispositivos que faciliten el control y ahorro energético 
como programadores de calefacción, temporizadores o detectores de 
presencia para el alumbrado, inodoros con tanque de doble descarga,... 

f. El empleo de materiales reciclables y reciclados. 
g. La alimentación de las baterías de iluminación de emergencia y señalización 

deberá cubrirse con energía solar fotovoltaica. 
5. En los derribos, se deberá hacer una retirada selectiva de escombros separando 

aquellos materiales susceptibles de ser reciclados como los metales, vidrios, 
maderas, y se separarán los altamente contaminantes como el fibrocemento, el 
PVC... que deberán ser trasladados a vertederos autorizados. 
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VII. CONDICIONES TÉCNICAS DE URBANIZACIÓN. 
 
 
Art. 61. Condiciones técnicas de urbanización  
Cualquier parcela edificable en el ámbito de las presentes Normas Urbanísticas habrá de 
ajustarse a las siguientes condiciones mínimas de urbanización previas a la concesión de 
licencia de construcción: 

Con carácter general todas las instalaciones deberán ser subterráneas, y localizadas bajo la 
vía pública. 

1. El sistema de abastecimiento de agua habrá de disponer de:  

Garantías de Caudal y Sanidad  
No se podrá otorgar licencias para construcción de viviendas, actividades comerciales, 
turísticas o, en general, para cualquier tipo de asentamiento mínimo, hasta tanto no quede 
garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien a través del 
sistema de suministro municipal u otro distinto, y se acredite la garantía sanitaria de las 
aguas destinadas al consumo humano de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
923/1974 de 16 de marzo.  
 
Cuando la procedencia de las aguas no fuera de suministro municipal, deberá justificarse su 
procedencia, la forma de captación, emplazamiento, aforos y análisis, y garantías de 
suministro. Cualquier captación de aguas, superficiales o subterráneas deberá disponer de 
concesión otorgada por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Acometida a la red de Abastecimiento.  
Se resolverá teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

a)  El aislamiento de la red de cada edificio de la red publica por medio de llaves de 
corte.  

b)  El aislamiento en sectores de la red para casos de avería o limpieza.  

c)  La estanqueidad, el vaciado y la eliminación de aire de la red.  

d)  La resistencia de las conducciones a las cargas de tráfico en los puntos de cruce con 
calzadas o pasos de vehículos.  

e)  La protección contra las heladas y su disposición por encima de las conducciones de 
alcantarillado.  

f)  Las separaciones de protección entre la red de abastecimiento y otras instalaciones, 
de modo que se cumplan las distancias señaladas en el siguiente cuadro: 

 

Instalaciones Vertical Horizontal 

Alcantarillado 50 cm. 60 cm. 

Gas  50 cm. 60 cm. 

Electric. Alta  30 cm. 30 cm. 

Electric. Baja  20 cm. 20 cm. 
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2. El sistema de saneamiento y red de alcantarillado se ajustarán a lo siguiente:  

Acometida a la Red de Alcantarillado.  
En todo proyecto de edificio se detallará  la acometida al alcantarillado municipal, obras que 
deberán ejecutarse por el Ayuntamiento con cargo a los propietarios de las fincas, o por estos 
últimos con previa autorización municipal.  
 
 
En las soluciones constructivas de la red, se resolverá:  

a)  La estanqueidad de la red.  

b)  La adecuación de la pendiente y velocidades en la red de modo que no se 
produzcan sedimentos ni erosiones.  

c)  Los encuentros de conductos, acometida, cambios de pendiente, de sección y 
dirección de modo que sean registrable.  

d)  La distancia máxima entre pozos de modo que sea 50 metros, para facilitar 
su registro y limpieza.  

d)  La resistencia a las cargas de tráfico en los puntos de cruce con calzadas o 
pasos de vehículos.  

f)  El vertido final de la red a colectores municipales, estaciones depuradoras, 
cauces, emisarios o cualquier otro sistema apto, para controlar el destino y 
transformación de las aguas residuales.  

g)  La protección de los materiales empleados contra la agresión del terreno, de 
las heladas y de los efluentes.  

Para nuevas urbanizaciones el alcantarillado tendrá carácter separativo, de aguas pluviales y 
residuales. 

Los colectores previstos en las zonas de influencia de los cauces, deberá situarse en la zona 
de policía –100 m. de anchura-, sin ocupación del Dominio Público Hidráulico y cruzarán los 
cauces en puntos concretos y precisos. Se respetarán en todo caso las márgenes lindantes con 
los cauces públicos en sus servidumbres de 5 m. de anchura. 

Pozos y Fosas sépticas:  
En donde no exista la red de alcantarillado, ésta se halle a más de 100 metros de distancia de 
la finca o su desagüe no sea posible por gravedad, las aguas residuales se conducirán a pozos 
absorbentes previa la correspondiente depuración por medio de fosas sépticas o estaciones 
depuradoras, adecuadamente diseñadas y ejecutadas.  

Los vertidos de aguas residuales deberán contar en todo caso con la autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

3. La red de energía eléctrica y alumbrado exterior cumplirá  con lo siguiente:  
 
Transformación eléctrica:  
En las soluciones constructivas de los centros de transformación, se resolverá: 

a) La situación de los centros de transformación, bien en sótanos o locales específicos 
para los centros de transformación subterráneos o bien en edificación independiente, 
integrada en el entorno arquitectónico, para los centros de superficie.  

b) La accesibilidad de los centros de transformación al personal y vehículos de la entidad 
suministradora.  
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Alumbrado Público:  
En las soluciones constructivas de alumbrado, se resolverá: 

a) El nivel de iluminación y la uniformidad.  
b) La protección con toma de tierra de los elementos metálicos de la instalación.  
c) El registro de los elementos de la red.  
d) La protección de los materiales empleados de la agresión ambiental y de otros 

materiales no compatibles.  
 

4.  La pavimentación, los elementos de jardinería y mobiliario urbano se adecuarán en 
sus soluciones constructivas a:  

a) La pavimentación de aceras será con pavimento de piedra, empedrado, 
hormigón prefabricado o lavado o baldosa hidráulica antideslizante. 

b) La evacuación del agua hacia los sumideros de la red de alcantarillado con las 
pendientes precisas en el pavimento.  

c) El acabado del pavimento de las redes de peatones y de vehículos de modo que 
no resulte deslizante. 

d) La regularidad del perfil.  
e) Deberán asegurarse, además, condiciones de acceso de vehículos con carácter 

singular, para que, por razones de urgencia, bomberos, ambulancia, etc., o de 
carga y descarga esporádica, mudanzas, puedan quedar a distancias del acceso 
del edificio no superior a 20 metros.  

f) Elementos de Jardinera: La pavimentación deberá ser preferentemente  terriza, 
pudiendo incluirse zonas con pavimento de piedra, empedrado, hormigón 
prefabricado o lavado o baldosa hidráulica antideslizante.  

La jardinería y, fundamentalmente,  las alineaciones de árboles marcando los 
itinerarios peatonales, serán los principales conformadores de su estructura interna.  

5.  La anchura mínima de los viales públicos de nueva ejecución entre límites de 
propiedad será igual o mayor de 10 m, y las pendientes máximas serán de 16% en 
tramos rectos y 12 % en tramos curvos. 

 
6. Los viales, espacios libres y parques y jardines se deberán dotar de al menos: 

a) Papeleras: 1/ 50 m de vial o 1000 m² o fracción de parques y jardines. 
b) Bancos: 1 / 500 m² o fracción de parques y jardines. 
c) Alumbrado público: Que garantice al menos 25 lux/m² en el plano del suelo en 

viales y recorridos peatonales. 
 
 

Art. 62.  Condiciones para la recepción de la urbanización. 
 
La entrega y recepción de las obras de urbanización al Ayuntamiento una vez finalizadas las 
mismas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, considerándose gastos de urbanización su conservación y 
mantenimiento hasta la recepción de las mismas. 
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VIII. CONDICIONES DE LOS PLANES Y PROYECTOS. 
 
 
Art. 63. Aprobación del planeamiento de desarrollo.  
 
El Ayuntamiento de Burgohondo, en ejercicio de su competencia urbanística y de acuerdo con 
el art. 55 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León es competente para aprobar 
definitivamente los Estudios de Detalle en suelo urbano, siendo la administración de la 
comunidad autónoma la única competente para  la aprobación definitiva de los Planes 
Especiales en suelo urbano o Parciales en suelo urbanizable Delimitado y No Delimitado.  
Deberán solicitarse informes previos según el art. 153 del RUCyL y la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2005, para todos los instrumentos de planeamiento de desarrollo y general que 
se tramiten. 
En el caso de Planes Parciales u otros proyectos o instrumentos de planeamiento que deban 
someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, los estudios de impacto 
ambiental de los  mismos recogerán explícitamente las medidas de control y protección 
planteadas en el Informe Ambiental de estas NUM y en el Dictamen Medioambiental.  
 
Art. 64. Desarrollo del suelo urbano.   
 
1. Las Normas Urbanísticas se desarrollarán en suelo urbano mediante Estudios de Detalle, 

actuaciones aisladas –de expropiación, normalización de fincas o de urbanización- y en el 
caso de solares en suelo urbano consolidado y ajustados a las Normas, mediante proyecto 
de ejecución y licencia de obras. 

 
2. En los casos de suelo urbano consolidado cuyo nivel de urbanización no alcance los niveles 

establecidos, se deberá desarrollar el instrumento de Actuación Aislada propuesto en 
estas NUM, con un proyecto de urbanización que incluya las obras necesarias. 

 
3. Se redactarán Estudios de Detalle para desarrollar o modificar la ordenación detallada de 

los sectores de suelo urbano no consolidado así como cuando sea necesario modificar 
alguno de los parámetros del suelo urbano consolidado. 

 
4. Conjuntamente o por separado se deberá presentar proyecto de urbanización del área 

incluido dentro del sector en el que se determinen las obras necesarias para dotar a ese 
suelo de las condiciones básicas del capítulo anterior. 

 
Art. 65. Desarrollo del suelo urbanizable delimitado sin ordenación detallada.   
 
Para desarrollar el suelo urbanizable delimitado sin ordenación detallada será necesario 
presentar el correspondiente Plan Parcial en el que se recoja la ordenación detallada y la 
división en unidades de gestión. La ley 5/99 de urbanismo regula el objeto y contenido de 
estos documentos en su artículo 46. El desarrollo de cada unidad de actuación se realizará 
conforme al capítulo VI. 1  de estas Normas Urbanísticas. 
 
Art. 66. Desarrollo del suelo urbanizable no delimitado. 
 
En suelo urbanizable no delimitado, los sectores podrán definirse desde los propios Planes 
Parciales que los desarrollen. La delimitación de sectores se efectuará atendiendo a la 
racionalidad y calidad de la ordenación urbanística, utilizando preferentemente, como 
límites, sistemas generales, terrenos de dominio público u otros elementos geográficos 
determinantes, cumpliendo las condiciones y criterios establecidos en esta Normativa. 
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IX. DEROGACIÓN Y VIGENCIA DEL PLANEAMIENTO. 
 
 
Art. 67. Procedimiento de aprobación y entrada en vigor.   
 
El Ayuntamiento de Burgohondo, en ejercicio de su competencia urbanística y de acuerdo con 
el art. 132 de la Ley 5/98 de Urbanismo de Castilla y León es competente para aprobar inicial 
y provisionalmente las Normas Urbanísticas. Aprobadas definitivamente por el órgano 
autonómico competente C.T.U., entrarán en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.  
 
 
Art. 68. Vigencia.   
 
La vigencia de estas Normas Urbanísticas, una vez aprobado definitivamente, es indefinida, 
sin perjuicio de su revisión que se recomienda en los supuestos previstos en este documento o 
cuando hubiesen transcurrido 10 años desde el comienzo de su vigencia, salvo acuerdo 
contrario derivado de las circunstancias que lo exijan.  
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X. ANEXO I. FICHAS DE UNIDADES DE ACTUACIÓN AISLADAS DE 

NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-01
 
SUPERFICIE  6.217 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                                  VA 
 
 
Superficie  5.236  m²
 
Cesión de Viales  981  m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

981 m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el Viario Público. Regularizar y Urbanizar el borde 
urbano hacia el espacio público de la garganta.  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 1  

DENOMINACIÓN Calle Canal





NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-01
 
SUPERFICIE  10.356 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                               VA  
 
Superficie  8.285  m²
 
Cesión de Viales  2.071 m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

2071 m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el viario público (Camino hacia Navatalgordo).  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 2  

DENOMINACIÓN Puente Gorromar





NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-04
 
SUPERFICIE  5.584 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                               VA  
 
Superficie  5.003 m²
 
Cesión de Viales  581  m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

581  m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el viario público en la zona de Puente Nueva.  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 3  

DENOMINACIÓN Puente Nueva 1





NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-04
 
SUPERFICIE  16.866 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                               VA  
 
Superficie  13.230  m²
 
Cesión de Viales  3.636  m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

3.636  m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el viario público en la zona de Puente Nueva.  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 4  

DENOMINACIÓN Puente Nueva 2





NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-04
 
SUPERFICIE  9.910 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                               VA  
 
Superficie  8.160  m²
 
Cesión de Viales  1.750  m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

1.750  m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el viario público en la zona de Puente Nueva.  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 5  

DENOMINACIÓN Puente Nueva 3 





NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-04
 
SUPERFICIE  7.136 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                               VA  
 
Superficie  5.186  m²
 
Cesión de Viales  1.950  m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

1.950  m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el viario público en la zona de Puente Nueva.  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 6  

DENOMINACIÓN Puente Nueva 4 





NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE BURGOHONDO. 
DOCUMENTO PARA LA  APROBACIÓN DEFINITIVA 

NOVIEMBRE 2006 
 

 
 
A. DATOS BÁSICOS DE LA UNIDAD 
 

 
Plano en el que se localiza gráficamente la situación de la unidad O2-04
 
SUPERFICIE  29.626 m²
 

 
B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

 
 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN                                                                                                               VA  
 
Superficie  23.885  m²
 
Cesión de Viales  5.741  m²
 
Viales y espacios libres asociados con urbanización y ejecución de 
infraestructuras. 

5.741  m²

 
 
Es vinculante el trazado del viario así como sus dimensiones y las condiciones 
de ordenación reflejadas en el plano anexo. 
 

CONDICIONES DE 
ORDENACIÓN

 
 
C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularizar y Urbanizar el viario público en la zona de Puente Nueva.  
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL EN PÁGINA SIGUIENTE. 
 
 
 

UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN, 
EN SUELO URBANO 

UAA-N-U

UNIDAD Nº  UAA-N-U 7  

DENOMINACIÓN Puente Nueva 5 


